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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito, 
con residencia en Tijuana, Baja California 

EDICTO 
 

Amparo Directo Civil 22/2018 
 Amparo directo civil 22/2018, promovido por Jessica Lizette Morales García, por su propio derecho, contra 

la sentencia de doce de octubre de dos mil diecisiete, dictado por los Magistrados Integrantes de la Primera 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, en el toca civil 
297/2017, se tuvo como tercero interesada a Emma E. Wilbsor, de ahí que se emplaza a la tercero antes 
citada, por medio de edictos, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio, con el carácter 
de tercero interesado dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho término no lo hiciere, las 
ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Tribunal, haciéndole saber que en la secretaria de este Tribunal quedara a su disposición, copia de la 
demanda de amparo que dio origen a este juicio, fijándose en los estrados de este órgano colegiado copia 
íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, a veintitrés de abril de 2018. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 

del Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California. 
Licenciada Perla Cristina Sánchez Escorcia. 

Rúbrica. 
(R.- 466579) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
Amparo Indirecto 418/2018 

EDICTO 
 

Por este medio se emplaza a Irma Julia Sastre Blanco, tercera interesada en el juicio de amparo 418/2018, 
en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo; se hace de su 
conocimiento que Gerardo Siguenza de la Huerta promovió demanda de amparo en contra del Juez Séptimo 
de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla y otras autoridades. Se le previene para que se presente al juicio 
de amparo dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación a hacer valer lo que a su interés 
convenga; en caso de no hacerlo, el juicio se seguirá conforme a derecho proceda, las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado; quedan a su disposición 
en la Secretaría las copias simples de traslado. 

Para su publicación en el periódico EXCÉLSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que 
deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, a ocho de mayo de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Bertha Patricia Ramírez Calderón. 

Rúbrica. 
(R.- 467040) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito del Vigésimo Quinto Circuito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO. 
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TERCEROS INTERESADOS CIPRIANO LEÓN, JULIÁN HERRERA. 

En el juicio de amparo 1126/2017, promovido por Josefa Coronel Hernández, contra actos de la Delegada 

de la Procuraduría Federal de Protección al Medio Ambiente del Estado, en virtud de que se agotaron los 

medios para investigar el domicilio de dichos terceros interesados, sin resultados positivos; con fundamento 

en el artículo 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento del citado tercero 

interesado por medio de edictos, a quien se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de 

treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación. Así como que se encuentra a su 

disposición en al Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo.  

 

Durango, Durango, a 19 de abril de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Durango. 

Lic. María Elena Serrato Esquivel. 

Rúbrica. 

(R.- 467069) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
México 

Séptima Sala Civil 
“El Poder Judicial de la Ciudad de México a la Vanguardia en los Juicios Orales” 

EDICTOS 
 
En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1628/2017 I, sustanciado ante la Séptima Sala 

Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por GONZÁLEZ CONTRÓ ANDRÉS FELIPE Y OTRA, en contra de URRUIA GONZÁLEZ 
MARÍA DEL ROSARIO Y OTROS, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS a los terceros 
interesados LUIS RAÚL ALCAZAR URRUTIA Y LUIS RODRÍGO ALCAZAR URRUTIA, para que 
comparezcan ante esta Sala dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de 
la última publicación de los presentes edictos que se publicarán de siete en siete días por tres veces 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento 
de los terceros en cita que deberán señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala 
Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta 
por la parte actora, en contra de la sentencia de fecha veintiuno de febrero del año dos mil dieciocho. 

 
Ciudad de México, a 11 de abril del 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 
Lic. Mauricio Núñez Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 467306) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo número 134/2018, promovido por Jorge Artemio Zúñiga Flores 
(A) Guillermo, (A) El Memo, (A) El Flaco, (A) José Luis Gómez Maldonado, (A) Tony, (A) Jorge Zúñiga Flores, 
(A) José Ramón Gómez Maldonado (A) Antonio Zúñiga Flores y Edgar Zúñiga Flores (A) El Tato, (A) El Dandi, 
contra la sentencia de veintinueve de agosto de dos mil ocho, emitida por los Magistrados integrantes de la 
Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro 
del toca penal 2090/2008, por auto de fecha diecinueve de abril de dos mil diecinueve, el Magistrado 
Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a la tercera 
interesada Irma Inés Rivera Andrade, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en 
defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 



102     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de mayo de 2018 

 

periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la ley de Amparo. 

 

Mexicali, Baja California, 19 de abril de 2018. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 

(R.- 466575) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

 

Hago de su conocimiento que en el amparo directo 241/2017 promovido por Marco Antonio Figueroa 

González y/o Francisco Ramón Figueroa González y/o Francisco Figueroa González, contra sentencia dictada 

el diecisiete diciembre de dos mil trece, por los magistrados de la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Sonora, residente en esta ciudad, en el toca de apelación 161/2009, se ordena notificar 

tercero interesado Eleazar Gaxiola Valenzuela, haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados partir 

última publicación edictos, comparezca este tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad 

donde oír y recibir notificaciones, apercibido no hacerlo, posteriores se harán por lista.  

 

Hermosillo, Sonora, a seis de abril de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 

(R.- 467372) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
“INSERTO: En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, en la causa penal 4/2012-IV 

instruida contra Iván Alonso Valentín y coinculpados, como probables responsables en la comisión del 
delito de delincuencia organizada, previsto por el artículo 2, fracción VII (secuestro previsto en los artículos 9 
y 10, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI, 
del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), y sancionado por el diverso 4, 
fracción II, inciso b), de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, se cita al ex elemento Dante Israel 
González Ortiz, para que comparezca en el local del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número cuatro, sección penal, segundo 
piso, colonia Industrial Naucalpan, municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, con número 
telefónico 015553870500, extensión 1263, a partir de las diez horas con cincuenta minutos (zona centro) 
nueve horas con cincuenta minutos (zona pacífico) del veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, para 
el desahogo de una diligencia de carácter judicial, lo que deberá hacer con credencial oficial vigente con 
fotografía.” 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, ocho de mayo de dos mil dieciocho. 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de México. 
José Álvaro Vargas Ornelas. 

Rúbrica. 
(R.- 467439) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. “UNIVERTEC”, SOCIEDAD CIVIL 
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En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, 

y c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.74/2018 de este índice, promovido por la quejosa Fabiola Hernández Castro, se ordenó emplazarlo 
(llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estime pertinente, comparezca a manifestar lo que a 
su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 10 de mayo de 2018. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 467442) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 286/2018, promovido por Noe Castillo Mejia, contra un acto reclamado de 

la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de esta ciudad, consistente en la resolución de 
veintiuno de febrero de dos mil dieciocho, emitida en el toca 466/2017, en que se encuentra relacionada como 
ofendida la persona moral Traslados o Traslado de Valores Coyotl, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, tercero interesada en este juicio, mediante proveído de dieciséis de mayo del año en curso se 
ordenó su emplazamiento mediante edictos; en ese sentido, se hace saber a la referida persona moral que 
deberá presentarse por conducto de representante a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple 
de la demanda de amparo en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no comparece, se seguirá el 
trámite del juicio, y las subsecuentes notificaciones se le realizarán mediante lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2018. 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Marco Francisco Orozco Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 467654) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintitrés de enero de dos mil dieciocho, por el Magistrado 

Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en 
Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, por medio 
de los presentes edictos a la tercero interesada DEIM, DESARROLLADORA INMOBILIARIA MEXICANA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en el amparo directo laboral 1123/2013 promovido por 
SAMUEL FELICIANO CHÁVEZ MIRANDA, contra el laudo de treinta de abril de dos mil trece, dictado por la 
Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, en el 
expediente 903/2011, quien deberá presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Boulevard Luis 
Encinas Johnson, Número 253, esquina con Monteverde, colonia San Benito, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se hace del 
conocimiento de la parte tercero interesada, que en caso de no comparecer por conducto de su apoderado o 
gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de 
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carácter personal, se verificarán por lista, que se fijará en la puerta del tribunal, con una síntesis de la 
determinación judicial que ha de notificarse. 

Queda a su disposición de la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda 
de amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y 
en un periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente en Hermosillo, Sonora, a los 
veintitrés días de Enero de dos mil dieciocho. Doy Fe. 

 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Magistrado Arturo Castañeda Bonfil 
Rúbrica. 

(R.- 467059) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 117/2018 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 117/2018, promovido por Jorge Velázquez Hernández, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Epifanio Vázquez Hernández, quien 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por sí, por su 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 19 de abril de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia 

Administrativa y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Martha Angélica Marín Maldonado. 

Rúbrica. 
(R.- 467870) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 4to. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Cuarto de Distrito, Villahermosa, Tabasco. a: Wilber Velázquez Hipólito. En el juicio de 
amparo 1794/2017-IV, promovido por Trinidad González Vázquez en su carácter de apoderada de Banco 
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo (BANJERCITO), se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado, para que si a su interés 
conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan en el juicio de amparo citado. En la 
demanda respectiva se señaló como acto reclamado la determinación que confirma el no ejercicio de la acción 
penal de veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, emitida en la causa penal 10/2017, así como su 
cumplimiento, y se señaló como autoridades responsables al Juez de Distrito Especializado en el Sistema 
Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tabasco, con sede en esta ciudad y 
otras autoridades, y como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16, 17 y 20. Se hace del 
conocimiento al tercero interesado que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las once horas 
con diez minutos del once de mayo de dos mil dieciocho. Queda a su disposición copia de la demanda en la 
Secretaría de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco por el término de treinta días hábiles 
contado a partir del día siguiente a aquél que surta sus efectos la última publicación de los edictos. 

 
La Secretaria. 

Joana Iliana Marquez Dallet. 
Rúbrica. 

(R.- 467902) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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24 
Juzgado Quinto de Distrito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
Picsa, Sociedad Anónima de Capital Variable, Homex, Sociedad Anónima de Capital Variable y Edwin 

Daniel Gómez Cauich: 
En los autos del juicio de amparo 1727/2017-D-8, del índice de este Juzgado de Distrito, promovido por 

Violeta González Garza, contra actos de la Junta Especial Número Tres de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Quintana Roo, con sede en Cancún, se ha señalado a ustedes como terceros interesados y se ha 
ordenado emplazarlos por edictos, los cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, además de fijarse 
en la puerta de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b), de la Ley de Amparo; por tanto, se 
le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este Juzgado, dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarlos a juicio, apercibidos que de 
no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con sede en Cancún; para ello, queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Cancún, Quintana Roo, 20 de marzo de 2018. 

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Ciro Carrera Santiago. 

Rúbrica. 
(R.- 467234) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS PARA EMPLAZAR A: 
 
PARTE TERCERA INTERESADA: MARÍA DE LOURDES MORENO LÓPEZ. 
En el amparo directo 109/2018, promovido por SÓLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por su apoderado FRANCISCO JAVIER 
OCHOA REYNOSO, contra el acto de los MAGISTRADOS DE LA TERCERA SALA DEL SUPREMO 
TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, consistente en la resolución de treinta de noviembre de dos mil 
diecisiete, dictada en el toca de apelación 599/2017; se ordenó emplazarla por edictos para que comparezca, 
por sí o por conducto de su representante legal, a deducir derechos y señalar domicilio, dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene, apercibida que de no hacerlo dentro de 
dicho término, las ulteriores notificaciones se practicarán por lista; queda la copia de la de demanda a su 
disposición en este órgano federal. 

Para su publicación por 3 veces de 7 en 7 días, en el Diario Oficial y en el periódico Excélsior, que 
es uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república. 

 
Zapopan, Jalisco, veinticinco de abril de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciada Aída Azucena Castañeda Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 467913) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 
SAÚL SÁNCHEZ MONTOYA: 
(DOMICILIO IGNORADO) 
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EN LOS AUTOS DEL JUICIO AMPARO 725/2016, PROMOVIDO POR NANCY YADIRA MATURÍN 
ANGULO, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, Y OTRAS AUTORIDADES, CONSISTENTES EN EL EMPLAZAMIENTO Y 
TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO 764/2009 TRAMITADO ANTE ESE JUZGADO; Y POR IGNORARSE SU 
DOMICILIO, POR AUTO DE LA PROPIA FECHA, SE ORDENÓ SU EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS QUE 
SE PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA; HÁGASE 
SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN EFECTUADA PARA QUE RECIBA LAS COPIAS DEL 
EMPLAZAMIENTO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, SI PASADO ESTE TÉRMINO NO COMPARECE POR 
SÍ, POR APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLA, SE PROCEDERÁ A 
CONTINUAR EL JUICIO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA 
DE ACUERDOS QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS NUEVE HORAS CINCUENTA MINUTOS DEL TRES DE 
MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
Culiacán, Sinaloa, 18 de abril de 2018. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. Martín Ángel Gamboa Banda. 

Rúbrica. 
(R.- 467277) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio de la tercera interesada Juana Alicia López Aguilar. 
Amparo 1164/2017-VI, promovido por Juan Manuel Calderón Muñoz y Martha Alicia Ramos Hernández, 

por derecho propio, contra los actos reclamados al Juez y Secretario Ejecutor, adscritos al Juzgado Primero 
de lo Mercantil del Primer Partido Judicial y al Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
todos del Estado de Jalisco, que consiste en el embargo decretado en el juicio mercantil ejecutivo 2748/2012, 
del índice del Juzgado Primero de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, respecto de la 
finca marcada con el número 5386, interior 20, de la calle Segunda Norte, en el fraccionamiento residencial 
Guadalupe Jardín, en Zapopan, Jalisco, que aducen los quejosos es de su propiedad, así como su posible 
remate y adjudicación, sin haber sido llamados juicio. Por acuerdo de 06 de febrero de 2018, se ordenó 
emplazar a juicio a la tercera interesada Juana Alicia López Aguilar, mediante edictos. Se señalaron las 11:10 
del 01 de junio de 2018 para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este 
Juzgado. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este 
Juzgado y señalar domicilio, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercíbasele de que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a 
lo dispuesto por el precepto 26, fracción III, en relación con el inciso b), de la fracción III, del artículo 27,  
de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso,  
en El Excelsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 10 de mayo de 2018. 

 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 

Denisse Adriana Sánchez Pozos. 
Rúbrica. 

(R.- 467333) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

“María del Carmen Márquez Argot en representación de su padre finado Gustavo Márquez Montoya”. 
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“Cumplimiento auto de dos de mayo de dos mil dieciocho, dictado por el licenciado Conrado Alcalá Romo, 
Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 15/2018, 
promovido por Efraín Santana Pereira y/o Juan Carlos Sánchez Medina contra actos del Juez Primero de 
Ejecución de Penas del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otra, se hace conocimiento que le 
resulta el carácter de tercera interesada a María del Carmen Márquez Argot en representación de su padre 
finado Gustavo Márquez Montoya, en términos del artículo 5°, fracción III, inciso a) Ley de Amparo y 315 
Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por edicto a juicio, 
para que si a su interés conviniere, se apersone, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado en 
Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4º, fraccionamiento Ciudad 
Judicial, en la ciudad de Zapopan, Jalisco, a deducir derechos dentro de término treinta días, contados a partir 
del día siguiente a la última publicación del presente edicto; apercibida que de no comparecer en el lapso 
indicado, ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, surtirán efectos por lista que se publique en los 
estrados de este órgano de control constitucional. 

Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo”. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a los ocho días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- Doy fe. 
 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo  
en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Rubén Alain Franco Orozco. 
Rúbrica. 

(R.- 467553) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A  
MARÍA DE LOURDES CADENA ÁLVAREZ. 

En el juicio de amparo directo D-74/2018, promovido por el quejoso JOSÉ JUAN TORRES ROBLES, 
contra la resolución dictada el siete de julio de dos mil diecisiete, en el toca 272/2017, de los de la  Primera 
Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, que confirmó la sentencia 
definitiva emitida en el expediente 768/2008 relativo a un juicio de cumplimiento, otorgamiento y firma de 
escritura de compraventa y otras prestaciones, promovido por el antes nombrado, y sus acumulados 351/2008 
y 783/2009, el primero de ellos relativo a un juicio reivindicatorio, promovido por ANDRÉS PÉREZ FLORES, 
contra PILAR MIRANDA VALENCIA y otros, el segundo relativo a un juicio de nulidad de contrato de 
compraventa y como consecuencia la nulidad de un contrato de arrendamiento y reivindicatorio promovido por 
MONSERRAT ARACELI CASTILLO MARTÍNEZ contra MARÍA DE LOURDES CADENA ÁLVAREZ y otros, 
todos del índice del Juzgado Séptimo en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla; se ordena 
emplazar a la antes citada, al enumerado juicio de amparo directo, por medio de edictos, los cuales se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, a fin de que comparezca a defender  lo que a su derecho 
corresponda, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, dentro del término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación,  quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, copia simple de la 
demanda de amparo, que motiva el referido juicio. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 
  San Andrés Cholula, Puebla, siete de mayo de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica. 
(R.- 467741) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 
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“Inserto: Se comunica a la sucesión de Roberto Axel Juárez Guerra, que en el Juzgado Decimoprimero de 

Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, el quince de noviembre de dos mil 
diecisiete, se admitieron a trámite las demandas de amparo promovidas por Antonio Karim García Noguez, 
Miguel Ángel González Bárcenas y Leticia Alvarado Sánchez, mismas que se registraron con los números 
1647/2017-V y sus acumulados 1648/2017-VI y 1649/2017-VII, contra actos de la Magistrada de la Cuarta 
Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativo del Estado de México y otra autoridad, reclamando 
substancialmente el acuerdo de cuatro de octubre de dos mil diecisiete dictado en el juicio administrativo 
942/2012, que impuso una multa a los quejosos, así como el que no se haya decretado la caducidad del 
cumplimiento de la sentencia, haciéndole de su conocimiento que en la secretaría del juzgado queda a su 
disposición copia simple de las demandas de amparo y que cuenta con el término de treinta días hábiles, 
contado a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus 
derechos y a su vez, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, apercibido que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes, incluso las de 
carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo.” 

 
Atentamente. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Mario Arroyo Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 467896) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Chetumal, Q. Roo 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 247/2017-IV-M, promovido por Said Salim Marrufo Muza, 

apoderado legal de Sara Esther Muza Simón, contra actos que reclama del Director General Adjunto de 
Asuntos Jurídicos de la Dirección General de Autotransporte Federal, de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y otras, en el que señaló como acto reclamado el oficio 4.0.2.2.001991/2017 de trece de marzo 
de dos mil diecisiete y otros; en esta fecha se ordenó emplazar a la parte tercero interesada BULLDOG 
EXPRESS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley de la 
materia; por lo que a través del edicto se le hace saber a la aludida tercera interesada que podrá presentarse 
en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, ubicado en avenida José María Morelos, 
número trescientos cuarenta y ocho (348), esquina con calle Laguna Encantada, Colonia David Gustavo 
Gutiérrez Ruiz, de Chetumal, Quintana Roo, dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, a defender 
sus derechos; apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio, haciéndose 
las ulteriores notificaciones por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 117 de la Ley de Amparo, dese vista a la parte tercera 
interesada, con el contenido de los informes justificados rendidos en autos por las autoridades señaladas 
como responsables, para los efectos legales conducentes; indíquesele también que la próxima fecha de la 
audiencia constitucional está programada para las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL SIETE DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
Chetumal, Quintana Roo, 21 de mayo de 2018. 

El Secretario encargado del Despacho en funciones de Juez de Distrito 
Lic. Candelario Flores López 

Rúbrica. 
(R.- 467908) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

Sección de Amparos 
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EDICTO 
 
“SOCIEDAD COOPERATIVA DE AUTOTRANSPORTES LIGA DE CHOFERES” SOCIEDAD 

COOPERATIVA LIMITADA, su CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, el de VIGILANCIA, y su TESORERO. 
En cumplimento al auto de veintisiete de abril de dos mil dieciocho, dictado en el juicio de amparo indirecto 

626/2016-V, promovido por “INMOBILIARIA ARRECIFE DE TAMPICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, por conducto de su apoderado legal Genaro Aguirre Cavazos, quien por escrito presentado el 
dieciocho de abril de dos mil dieciséis, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del 
Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, 
con sede en Altamira; Director General del Instituto Registral y Catastral en el Estado de Tamaulipas, con 
sede en Ciudad Victoria; y Director de Oficina del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio 
en Tampico, Tamaulipas, que hizo consistir en los siguientes actos reclamados: 

a) Juez de Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia 
en Altamira, Tamaulipas, reclamo: 

1.- La declaratoria judicial de embargo por auto de seis de diciembre de dos mil doce, dentro  
del juicio ordinario mercantil 645/2004, del índice del Juzgado de Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, promovido por Margarito López 
Jiménez, y otros, respecto de las fincas números 1699, 1678, y 1679, de esta ciudad, y la orden de inscripción 
del citado embargo. 

2.- La declaratoria judicial de embargo decretada por auto de veintidós de enero de dos mil catorce, en vía 
de aclaración mediante diversos autos de diez y veintiocho de febrero del dos mil catorce, en los autos 
del juicio ordinario mercantil 645/2004, del índice del Juzgado de Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, promovido por Margarito López 
Jiménez, y otros, respecto de las fincas números 39168, 39169, y 58158, las dos primeras de esta ciudad, 
y la última en Altamira, Tamaulipas, y la orden de inscripción del citado embargo. 

3.- Las consecuencias directas e indirectas de los embargos antes señalados, tales como el remate 
y la adjudicación del bien inmueble antes señalado. 

b) Director General del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio en el Estado de 
Tamaulipas, con sede en Ciudad Victoria; Director del Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, con sede 
en Ciudad Victoria; y Director de la Oficina del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio en 
esta ciudad, reclamo: 

1.- La inscripción de los embargos de los bienes inmuebles antes señalados. 
2.- La omisión de llevar a cabo la cancelación de las inscripciones de los inmuebles antes señalados, y la 

omisión de insertar la fusión en que participaron y su nuevo número de inscripción (nota de correlación). 
3.- La inmatriculación por conversión de seis inmuebles identificados nos los números sección primera 

20292, 11312, 11276, 11209, 4883, y 20332. 
4. La vigencia de las inscripciones de dominio asentadas bajo las matriculas número 1699, 1678, 1679, 

39168, 39169, y 58158. 
5. La inscripción a favor de dos personas distintas, de las fincas antes mencionadas. 
c) De las autoridades designadas como responsables, todo el actuado y sus consecuencias respecto las 

multicitadas fincas. 
Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, 

con sede en Tampico, Tamaulipas; por auto de veinte de abril de dos mil dieciséis, se admitió a trámite la 
demanda de amparo; por auto de veintisiete de abril de dos mil dieciocho se señalaron las nueve horas con 
diez minutos del ocho de junio del mismo año, para la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de 
su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo y auto admisorio, demás traslados; que deben apersonarse al juicio dentro del término 
de treinta días, contado a partir de la última publicación de los edictos, apercibidos que, si no comparecen, se 
continuará el juicio y, por su incomparecencia, se les harán las posteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, por medio de la lista que se publique en los estrados de este Juzgado; fíjese en la puerta del 
juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

Tampico, Tamaulipas, 27 de abril de 2018. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Miguel Ángel Luna Gracia. 
Rúbrica. 

Secretario 
Lic. Ibrahim Omar Oliver Badillo. 

Rúbrica. 
(R.- 466695) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 
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EDICTO 
 
Por este medio, se llaman a juicio, al procedimiento incidental 57/2018, promovido por Aeropuerto de 

Guadalajara sociedad anónima de capital variable, mediante el cual demanda el interdicto de retener la 
posesión, a las personas que, a dicho de la parte promovente, bajo protesta de decir verdad, han provocado 
algunos de los actos perturbadores que motivan el presente incidente y cuya identidad desconoce, así como a 
David Arturo Esquerra González, para lo cual, de conformidad con los artículos 315 y 322 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se inserta una relación sucinta de la demanda. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 14, 19, 23, 24, 70, 71, 322, 323 y 324 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se tiene a Aeropuerto de Guadalajara, sociedad anónima de capital 
variable, representada por su apoderado general judicial para pleitos y cobranzas, Roberto Salvador Illanes 
Olivares, ampliando la demanda en contra de El Ejido "El Zapote", representado por Ma. Evangelina Vega 
Pedroza, María Luisa Cervantes Carrizalez y José Agustín Enríquez Villanueva, en su calidad de Presidenta, 
Secretaria y Tesorero, respectivamente, asimismo, de Nicolás Vega Pedroza, Miriam Violeta Vega García y 
Sergio Arturo Pérez Rea que, dice, han materializado los actos perturbadores de la posesión que ostenta, 
respecto del predio denominado “Monte de las ánimas”, también identificado como: “Presa de San José”,  
“La loma parda” y como “La presa” o “Polígono V”, con una superficie actual de 51-15-91.724 hectáreas, 
localizado en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y con las siguientes medidas y colindancias: 

Al norte, en una distancia de 380.900 metros con el ejido “Las Juntas” y en una distancia de 224.166 
metros con el ejido “El Zapote”; 

Al sur, en una distancia de 491.168 metros con el aeropuerto internacional de Guadalajara, Jalisco; 
Al este, en una distancia de 1,073.606 metros con el ejido “El Zapote”, municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco; y 
Al oeste, en una distancia de 1,199.961 con el ejido “Santa Cruz del Valle”, municipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
Y de quienes reclama las siguientes prestaciones: 
1. Que se decrete que Aeropuerto de Guadalajara S.A. de C.V., en su carácter de concesionaria del 

gobierno federal, debe retener la posesión de la propiedad privada conocida como “La Presa”, mismo que a 
continuación a detalle se describe: Predio denominado indistintamente como: “Monte de las ánimas”, “Presa 
de San José”, “La Loma Parda”, “La Presa” o “Polígono V”, con una superficie actual de 51-15-91.724 
hectáreas, localizado en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y con las siguientes medidas y 
colindancias: Al norte, en una distancia de 380.900 metros con el ejido "Las Juntas" y en una distancia de 
224.166 metros con el ejido “El Zapote”; Al sur, en una distancia de 491.168 metros con el Aeropuerto 
Internacional de Guadalajara, Jalisco; Al este, en una distancia de 1,073.606 metros con el ejido “El Zapote”, 
municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; y Al oeste, en una distancia de 1,199.961 con el ejido “Santa Cruz 
del Valle”, municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

2. Que los demandados y, en su caso, sus causantes o causahabientes pongan fin a los actos perturbadores 
de la posesión que han venido materializando respecto del inmueble conocido como “La Presa” que legalmente 
posee Aeropuerto de Guadalajara S.A. de C.V. en su carácter de concesionaria del gobierno federal. 

3. Que se prohíba a los demandados y, en su caso, a sus causantes o causahabientes llevar a cabo 
cualquier acto que perturbe o moleste la posesión que Aeropuerto de Guadalajara S.A. de C.V. ejerce en su 
calidad de concesionaria del gobierno federal respecto del predio conocido como “La Presa”. 

4. Por la desocupación y lanzamiento inmediato de los demandados, en su caso, de sus causantes o 
causahabientes, en el supuesto de que estos llevaran a cabo cualquier acto perturbador de la posesión  
del predio conocido como “La Presa” que es detentado por esta actora en su carácter de concesionaria del 
gobierno federal. Desocupación y lanzamiento que habrá de llevarse a cabo con auxilio de la fuerza pública. 

5. Que los demandados indemnicen a Aeropuerto de Guadalajara S.A. de C.V. por los actos de 
perturbación que han realizado en el inmueble conocido como “La Presa”. Monto de la indemnización que en 
términos de lo establecido por el artículo 353 del código federal de procedimientos civiles -aplicado por 
analogía al existir la misma razón- solicito se fije oficiosamente en cantidad liquida en la sentencia que se 
dicte en el presente procedimiento o, en su defecto, se calcule en etapa de ejecución de sentencia. 

6. Que se fije fianza suficiente a los demandados para que garanticen en favor de esta actora que no 
reincidirán ni llevarán a cabo nuevos actos perturbadores de la posesión que sobre el inmueble conocido 
como “La Presa” detenta Aeropuerto de Guadalajara S.A. de C.V.; fianza que habrá de ejercerse en favor de 
esta parte en el caso de que los demandados reincidan en los actos perturbadores o lleven a cabo nuevos 
actos que perturben la posesión del inmueble en referencia, ello, con independencia de su desocupación o 
lanzamiento también reclamado en el presente capítulo. 

7. Que los demandados sean apercibidos con el uso de la fuerza pública, multa y arresto hasta por 36 
horas para el caso de que reincidan o materialicen nuevas conductas perturbadoras de la posesión que 
legalmente ejerce Aeropuerto de Guadalajara S.A. de C.V. en el predio conocido como “La Presa”. 

8. Que los demandados sean condenados al pago de gastos y costas judiciales en términos de lo 
establecido por el artículo 7 del código federal de procedimientos civiles. Prestación que solicito se fije en 
cantidad liquida en la sentencia que resuelva el litigio que hoy inicia según lo dispone el artículo 222 de la 
legislación procesal invocada. 
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Hechos. 
De los actos perturbadores de la posesión de “La Presa” que detenta Aeropuerto de Guadalajara S.A. de 

C.V. en su calidad de concesionaria del gobierno federal. El inmueble conocido como: “Monte de las ánimas”, 
“Presa de San José”, “La loma parda”, “La Presa” o “Polígono V”, con una superficie actual de 51-15-91.724 
hectáreas, es propiedad privada, en concreto del gobierno federal quién lo adquirió a través del organismo 
público descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares (por sus siglas ASA). Pues bien, desde el escrito 
inicial de demanda anticipé a su Señoría que los actos perturbadores eran ejecutados por una pluralidad de 
personas hasta entonces no identificadas que, junto con el demandado que en ese momento si fue 
identificado, han venido realizando actos que perturban de hecho la posesión que Aeropuerto de Guadalajara 
S.A. de C.V. ejerce respecto de “La Presa” en su carácter de concesionaria del gobierno federal. 

Así, informo a su Señoría que, en días pasados, específicamente el 31 de marzo de este año y los días 1, 
2, 3, 4, 5 y 6 de abril de 2018, salieron a la luz las personas que sin lugar a duda son parte de las que al 
momento de presentar la demanda inicial no eran identificables e incitaron los actos perturbadores motivo de 
dicha demanda y ahora materializaron y dirigieron los ilícitos y violentos actos que motivan la presente 
ampliación. De manera que los demandados Nicolás Vega Pedroza, Miriam Violeta Vega García, Sergio 
Arturo Pérez Rea y demás integrantes del Ejido el Zapote, cada vez de forma más violenta se hicieron 
presentes en “La Presa”, inmueble que se encontraba perfectamente delimitado y contaba con letreros que 
indican que se trata de una propiedad del gobierno federal. Presencia de dichos demandados que tuvo la 
intención de privar a esta actora de la posesión que legítimamente ejerce sobre dicho inmueble en las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que ahora relato: 

Como antecedente de los hechos ocurridos el 31 de marzo de 2018, expongo a su Señoría que, con 
motivo de los actos perturbadores de posesión descritos en el escrito inicial de demanda, esta actora presentó 
denuncia de hechos ante la autoridad ministerial correspondiente; denuncia de la cual derivó la carpeta de 
investigación 30029/2018 correspondiente a la carpeta administrativa 1106/2018. Pues bien, al judicializarse 
dicha carpeta de investigación, el Juez Octavo Especializado en Control, Enjuiciamiento y Ejecución Penal 
con sede en Tonalá, Jalisco, luego de la audiencia de ley, dictó las siguientes medidas precautorias en favor 
de esta actora y respecto de “La Presa”, [Se trascribe]. “... Que se mantenga la situación de hecho existente 
así como que se respete y mantenga la legítima posesión y demás derechos de los que es titular la persona 
jurídica denominada “Aeropuerto de Guadalajara”, S.A. de C.V., respecto del inmueble denominado 
indistintamente como: “Monte de las ánimas”, “Presa de San José”, “La loma parda”, “La Presa” o “Polígono V”; 
el cual, cuenta con una superficie actual de 51-15-91.724 hectáreas, localizado en el municipio de Tlajomulco 
de Zúñiga, Jalisco; y con las siguientes medidas y colindancias: Al norte, en una distancia de 380.900 metros 
con el ejido “Las Juntas” y en una distancia de 224.166 metros con el ejido “El Zapote”. Al sur, en una 
distancia de 491.168 metros con el aeropuerto internacional de Guadalajara, Jalisco. Al este, en una distancia 
de 1,199.961 metros con el ejido “El Zapote”, municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. Al oeste, en una 
distancia de 1,199.961 metros con el ejido “Santa Cruz del Valle”, municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 
Se prohíbe el acceso o estancia, incluso temporal o transitoria, dentro del inmueble denominado común e 
indistintamente como “La Presa”, “Monte de las ánimas”, “Presa de San José”, “La loma parda” o “Polígono V”; 
tanto al señor DAVID ARTURO ESQUERRA GONZALEZ, así como a cualquier otra persona que no cuente 
con el consentimiento expreso para su ingreso, otorgado previamente por parte de la persona jurídica 
denominada “Aeropuerto de Guadalajara S.A. de C.V.”, prohibición que se extiende incluso a cualquier 
persona que se relacione (causantes y/o causahabientes) o llegare encontrarse en el referido inmueble o en 
sus inmediaciones por cualquiera que fuera el motivo. Se apercibe tanto al denunciado DAVID ARTURO 
ESQUERRA GONZALEZ, así como a cualquier otra persona que no cuente con el consentimiento expreso 
para su ingreso al citado inmueble, otorgado previamente por parte de la persona jurídica denominada 
“Aeropuerto de Guadalajara S.A. de C.V.”, así como a cualquiera de sus causantes o causahabientes y en 
general a cualquier persona que se encuentre dentro o en las inmediaciones de inmueble; con los medios de 
apremio a que hace referencia el Código Nacional de Procedimientos Penales, para se abstengan de realizar 
actos mediante los cuales de manera directa o indirecta, ingresen o invadan el referido inmueble o de 
cualquier modo perturben, impidan o dificulten a la citada persona jurídica el goce y ejercicio tanto del derecho 
de posesión, como de los demás derechos de los que es titular, respecto del inmueble en mención. 
Se prohíbe tanto al denunciado DAVID ARTURO ESQUERRA GONZALEZ, así como a cualquier otra 
persona, la realización de cualquier tipo de conductas encaminadas directa o indirectamente a intimidar, 
presionar o molestar a la persona jurídica denominada Aeropuerto de Guadalajara S.A. de C.V., así como a 
sus operadores, empleados, usuarios, clientes, proveedores, socios, causahabientes, así como en general a 
cualquier otra persona que por cualquier motivo tenga relación con dicha persona jurídica. Se prohíbe tanto al 
denunciado DAVID ARTURO ESQUERRA GONZALEZ, así como a cualquier otra persona, la realización de 
toda clase de actos o conductas en contra de bienes que de cualquier manera tengan relación con Aeropuerto 
de Guadalajara S.A. de C.V.. Se ordene al C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO, que realice la inscripción de las presentes medidas, en el 
documento 1 uno, folios del 02 dos al 15 quince, del libro 575 quinientos setenta y cinco, de la sección 
PRIMERA, de la SEGUNDA oficina, relativo al inmueble denominado indistintamente como; “Monte de las 
ánimas”, “Presa de San José”, “La Presa” o “Polígono V”; el cual, cuenta con una superficie actual de 51-15-
91.724 hectáreas, localizado en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco…” 

Expuesto lo anterior, hago referencia al escrito inicial de demanda -punto 11 de hechos- donde describí la 
forma en que el perímetro de “La Presa” había sido objeto de actos perturbadores de la posesión que detenta 
esta parte, en los cuales incluso se había derribado la malla ciclónica que lo circundaba para luego ser 
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sustraída. Así, el en los últimos días del mes de febrero, una vez más, Aeropuerto de Guadalajara S.A. de 
C.V. procedió a rehabilitar e instalar uno de los llamados “cerco borreguero” que sirviera de delimitación 
temporal de las 51-15-91.724 has., concluyendo dicha labor el día 31 de marzo de 2018 y en el lindero norte 
de “La Presa”, ello con la finalidad de evitar el acceso de personas no autorizadas que pudieren llegar incluso 
a la colindancia de la zona operativa del aeropuerto con el inminente riesgo que ello implica. 

Aproximadamente a las 12:00 horas del 31 de marzo de 2018, mientras el personal de esta actora aún se 
encontraba realizando la instalación del cerco descrito, se hicieron presentes aproximadamente 50 personas 
que se identificaron como integrantes del ejido El Zapote, quienes eran comandados por Nicolás Vega 
Pedroza y Sergio Arturo Pérez Rea que se identificaron como integrantes, abogados y representantes de 
dicho ejido. Así, tales personas se posicionaron justo en el lindero norte del inmueble, impidiendo que 
concluyeran las labores de cercado del mismo, aduciendo ser propietarios de “La Presa” y lanzando todo tipo 
de proclamas, ofensas y amenazas en contra de los trabajadores y del personal de seguridad privada que ahí 
se encontraba, incluso, en contra de personal de la fiscalía del estado de Jalisco que estaba presente en 
dicho lugar supervisando la ejecución de las medidas precautorias previamente trascritas. 

Aproximadamente 4 horas duró la intrusión de los aquí demandados, periodo de tiempo en el que 
impidieron las labores del personal del aeropuerto, ejercieron violencia verbal sobre las personas que ahí se 
encontraban, profirieron todo tipo de amenazas, incluso de muerte, a diestra y siniestra. Actos que no 
derivaron en violencia o agresiones físicas solo por la presencia en el lugar de elementos de seguridad pública 
y del Agente del Ministerio Público Titular de la Agencia del Ministerio Público número 3 de Investigación y 
Litigación de la Unidad de Investigación de Delitos Patrimoniales No Violentos de la Fiscalía Central del 
Estado de Jalisco. 

Luego de tal despliegue de violencia, aproximadamente a las 16:00 horas comenzaron a retirarse de 
manera voluntaria los intrusos, de manera que fue posible que el personal de esta actora terminara con sus 
labores y se rehabilitara nuevamente un cerco que delimita el predio en cuestión. 

Todo lo aquí descrito consta a una pluralidad de testigos que desde luego presentaré en la audiencia de 
pruebas correspondiente pero, además, tales actos quedaron consignados en el acta circunstanciada de 
fecha 31 de marzo de 2018 levantada por el Agente del Ministerio Público Titular de la Agencia del Ministerio 
Público número 3 de Investigación y Litigación de la Unidad de Investigación de Delitos Patrimoniales No 
Violentos de la Fiscalía Central del Estado de Jalisco dentro de la carpeta de investigación 30029/2018 
relativa a la carpeta administrativa 1106/2018, la cual se agrega en copia certificada a la presente demanda 
identificándola como anexo ll. Acta circunstanciada que, entre otras cosas: 1. Identifica plenamente “La 
Presa”. 2. Da cuenta del cercado que circunda el inmueble. 3. Da fe de que en el lindero norte se encuentran 
vestigios de malla ciclónica en el suelo que, como narré, en la demanda inicial, había sido destruida en parte y 
sustraída por los demandados. 4. Hace constancia de la presencia de integrantes del ejido El Zapote y que 
estos eran liderados por Nicolás Vega Pedroza y Sergio Arturo Pérez Rea. 5. Da fe de que los intrusos se 
encontraban en actitud violenta y cerrados a cualquier dialogo y, 6. Finalmente, que los demandados se 
retiraron voluntariamente de “La Presa” cesando de momento tal intrusión. 

El día 2 de abril de 2018, aproximadamente a las 9:00 horas del día se hicieron presentes los demandados 
Nicolás Vega Pedroza, Miriam Violeta Vega García, Sergio Arturo Pérez Rea y demás integrantes del ejido el 
Zapote, en el lindero con “La Presa” que previamente habían violentado y en el cual se constituyeron el día 31 
de marzo de 2018 y sobre el cual finalmente personal de esta parte pudo concluir la instalación de un cerco al 
cual volvieron a fijar numerosos letreros que indican que dicho inmueble es propiedad del gobierno federal y 
que su paso se encuentra restringido. 

Pues bien, Nicolás Vega Pedroza, Miriam Violeta Vega García y Sergio Arturo Pérez Rea, se constituyeron 
en el lindero de “La Presa”, por fuera de dicho inmueble, y desde ahí convocaron de viva voz y con el uso de 
teléfonos celulares a los demás integrantes del ejido El Zapote; respondiendo a dicha convocatoria 
aproximadamente 73 personas quienes fueron incitados por los demandados antes identificados para que 
ingresaran al inmueble en referencia pese a que este se encontraba resguardado por un cerco metálico y con 
múltiples letreros que indican de manera inconfundible que se trata de propiedad federal y que su ingreso se 
encuentra restringido. 

Personal y abogados de esta actora establecieron comunicación verbal con dicha turba a través de los 
demandados antes nombrados, ello con la intención de disuadirlos pacíficamente de sus ilícitas intenciones, 
incluso, se les mostró el título de propiedad de “La Presa” que la ampara en favor del organismo 
desconcentrado del gobierno federal, Aeropuertos y Servicios Auxiliares. Además, se exhibió a tales personas 
copia certificada de las medidas precautorias concedidas por el Juzgado de Control y Juicio Oral del Primer 
Distrito Judicial con sede en Tonalá, Jalisco, dentro de la carpeta de investigación 30029/2018 
correspondiente a la carpeta administrativa 1106/2018; medidas precautorias que, al igual que las dictadas en 
el presente expediente civil, proscriben a cualquier persona el ingreso no autorizado a “La Presa” y la 
materialización de actos que perturben la posesión que sobre dicho inmueble detenta esta actora. 

Los esfuerzos por disuadir a la cada vez más violenta turba fueron infructuosos, ello pese a que en el lugar 
se encontraban presentes elementos de seguridad pública del estado y que en su presencia los aquí 
demandados y demás miembros de El Zapote, nuevamente y con todo lujo de violencia, derribaron la cerca 
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que delimitaba el lindero norte de “La Presa” y los letreros que señalan que tal predio es propiedad del 
gobierno federal. Para ese entonces los perturbadores, incluidos los aquí identificados, eran entre 70 y 80 
personas, contándose entre sus filas personas de la tercera edad y mujeres, quienes fueron cobardemente 
empujados por Nicolás Vega Pedroza, Sergio Pérez Rea y Miriam Violeta Vega García al frente de tal multitud 
para que fueren dichas personas quienes encabezaran los actos de violencia que llevaron al derribo de la 
cerca metálica que delimitaba dicho predio y la violación de su perímetro. 

Así, ante el ruin acto de empujar a adultos mayores y mujeres al frente de tan violenta turba, tanto el 
personal de seguridad privada como los elementos de seguridad pública que resguardaban el lugar, no 
tuvieron más que, por prudencia, presenciar los hechos sin poderlos reprimir, ello ante la premisa de 
salvaguardar la integridad de las personas y no generar mayor confrontación; de manera que se materializó la 
intención de los demandados, quienes nuevamente derribaron el mencionado cerco metálico, ingresando al 
predio y permaneciendo en él hasta aproximadamente las 11:30 horas, para posteriormente retirarse por 
voluntad propia dejando a su paso el rastro de sus ilícitos actos. 

Al respecto, ésta parte solicitó servicios notariales para certificar los hechos que fueren apreciables por el 
fedatario público número 92 de Guadalajara, Jalisco; quién protocolizó su acta de hechos en la escritura 
pública número 1,588 de fecha 5 de abril de 2018 (anexo III) relativa a los hechos por él presenciados el 2 de 
abril previo. En tal fe diligencia notarial se consignó, entre otras cosas: 1- La ubicación exacta de “La Presa”, 
2- La cercanía de “La Presa” con instalaciones críticas del aeropuerto de Guadalajara tales como el radar 
secundario cuya función es estratégica y vital para la seguridad de las operaciones aéreas de dicho 
aeropuerto. 3- La presencia de personal de seguridad pública y privada en “La Presa”. 4- La existencia de una 
cerca metálica que delimita “La Presa”, la cual, en el lindero Norte del predio, se encontraba totalmente 
violentada al haber sido arracada de sus bases y tirada al suelo, haciendo factible el acceso a “La Presa” 
desde su exterior. En efecto, una vez más fue violado el perímetro de “La Presa” y nuevamente destruido el 
cerco que lo delimitaba, el cual apenas había sido colocado por enésima ocasión el día 31 de marzo de 2018 
ante la presencia del Agente del Ministerio Público Titular de la Agencia del Ministerio Público Número 3 de 
Investigación y Litigación de la Unidad de Investigación de Delitos Patrimoniales No violentos de la Fiscalía 
Central del Estado de Jalisco. 

Hechos que fueron recogidos por diversos medios de comunicación y de los cuales aquí exhibo algunos 
ejemplares de prensa escrita. 

El día 5 de abril de 2018, desde temprana hora del día 5 de abril de 2018, por fuera de “La Presa” se 
fueron reuniendo personas a las que está actora identifica como integrantes del ejido El Zapote. En el 
transcurso de la mañana se hicieron presentes Nicolás Vega Pedroza, Sergio Pérez Rea y Miriam Violeta 
Vega García, individuos que daban instrucciones al resto de las personas que ahí se encontraban para que 
éstas se apostaran justo en el lindero que era delimitado por la malla ciclónica y el cerco ganadero que para 
entonces ya había sido rehabilitado nuevamente por mi poderdante. 

Pues bien, durante el transcurso de la mañana se hizo más nutrida la presencia de integrantes de 
El Zapote y la actitud de dichas personas se fue tornando cada vez más violenta, primero, verbalmente y 
luego, de hecho; de manera que volvieron las consignas pseudo independentistas y revolucionarias y los 
ataques a la malla ciclónica que para entonces aún permanecía de pie. Para las 14:00 horas del día, los gritos 
y consignas que vertían Nicolás Vega Pedroza, Sergio Pérez Rea y Miriam Violeta Vega García ya eran 
enajenantes e incitaban al resto de los integrantes de El Zapote ahí presentes para que, según vociferaban, 
“tomaran armas” y “corrieran a los gachupines”; fue en ese momento que un personaje bastante colorido -por 
así decirlo- y que fue identificado por los ahí presentes como “El Cholo”, tomó herramientas y procedió a 
vulnerar la malla ciclónica, cortándola de manera que hizo factible que aproximadamente 73 miembros de 
El Zapote y 9 vehículos automotores irrumpieran de nueva cuenta en “La Presa”. Acto seguido ingresaron dos 
tractores a los cuales se sujetó un extremo de la malla ciclónica para que fuera arrastrada por dicho vehículo y 
así remover todo el enmallado colocado en el lindero norte de “La Presa”. 

A convocatoria de Nicolás Vega Pedroza, en “La Presa” se hicieron presentes diversos medios de 
comunicación ante quienes el colérico incitador se ungió cual prócer de la patria y se presentó a sí mismo 
como “líder moral” del ejido El Zapote y defensor de toda causa justa y pía. Ahí mismo, sin detenerse a 
reflexionar que, con motivo de su propia convocatoria a medios masivos de información, estos darían cuenta 
de los ilícitos y violentos actos que él encabezaba, Vega Pedroza, siempre acompañado de Pérez Rea y Vega 
García, procedió a dar una rueda de prensa en la que expresó que “La Presa” es de su propiedad, para luego 
corregir que es propiedad de El Zapote y de sus ejidatarios, advirtiendo que removerían a todo a quién que se 
les opusiera. 

Luego de su rueda de prensa, Nicolás Vega Pedroza montó en su vehículo e ingresó en éste a “La Presa”, 
donde siguió con sus consignas e incitando a la gente para que ahí permaneciera, incluso, que ahí 
acamparan. Todo ello ante la presencia de elementos de la fiscalía del estado de Jalisco que, si bien no 
reprimieron tales actos, su presencia inhibió que el personal del aeropuerto fuera agredido físicamente. 

Lo previamente narrado fue consignado por diversos medios de comunicación impresos, radiofónicos y 
televisivos y, ante su amplia difusión en la entidad, muy probablemente le resulta un hecho notorio a su 
Señoría por lo que, de ser así, se invoca a efecto de incorporarlo en vía de prueba a la presente causa. 
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Además, a petición de mi poderdante, se levantó una fe de hechos de la cual se advierte precisamente lo aquí 
narrado; actuación que se protocolizó en la escritura número 1,590 de fecha 10 de abril de 2018 pasada 
ante la fe del notario público número 92 de Guadalajara, Jalisco y que se agrega a la presente ampliación 
de demanda como anexo IV, así como diversos ejemplares de los medios escritos que dieron cuenta con 
tales hechos. 

Ante tales hechos, el personal de seguridad pública, como la seguridad del aeropuerto y los empleados de 
éste, no tuvieron otra opción que, de momento, permanecer con los invasores dentro de “La Presa”, 
apostándose el personal de seguridad en el lindero que colinda con el área de operaciones del aeropuerto, 
entre ellas, las pistas del aeropuerto, el radar secundario, etcétera, para evitar que tales personas ingresarán 
a dicha área y generaran los obvios riesgos que implica que personal no autorizado irrumpa en el perímetro 
de una terminal aérea en funcionamiento y con gran tráfico aéreo. 

Ante la gravedad de los actos aquí descritos y el evidente riesgo que estos implican para el 
funcionamiento del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, así como los usuarios y aeronaves que hacen 
uso de dicha terminal aérea, se hizo indispensable la presencia de un mayor número de elementos de la 
fiscalía del estado de Jalisco a efecto de salvaguardar el orden y la seguridad de las personas. De esta forma, 
ante la llegada de los agentes, las personas que se encontraban dentro de “La Presa”, conscientes de la 
ilicitud con que se comportaban, huyeron del lugar, sacando sus vehículos y todo lo que habían ingresado con 
ellos. Cabe precisar que, congruente con su forma de conducirse, fue precisamente Nicolás Vega Pedroza el 
primero en huir cobardemente del lugar, pues de sobra conoce la ilicitud de sus hechos, además de que 
previamente ya ha sido inculpado criminalmente por despojo de diversos inmuebles, la que parece ser su 
actividad preponderante. 

Con posterioridad al día 6 de abril de 2018, la presencia en el lindero norte de “La Presa” (por fuera) y en 
sus inmediaciones, por parte de integrantes del ejido El Zapote ha sido constante y representa el inminente 
riesgo de que reincidan en sus ilegales conductas, pues a pesar de que han sido reinstaladas las mallas 
ciclónicas, la presencia policial ha disminuido -es obvio que no pueden permanecer ahí indefinidamente en 
detrimento de la seguridad de la entidad- de manera que, ante la violencia y salvajismo con que se han 
conducido hasta ahora, incluso habiendo utilizado maquinaria pesada en contra de las instalaciones y de las 
personas, es claro que los demandados sólo están a la espera de la oportunidad para tratar de violentar 
nuevamente la posesión que legalmente detenta esta actora. 

ll. Del inmueble conocido como “La Presa” y/o “Monte de las ánimas” y/o “Presa de San José” y/o “La loma 
parda”, y/o “Polígono V”. 

1. Tal y como lo acredito con el título de concesión de fecha 29 de junio de 1998 suscrito por el entonces 
Secretario de Comunicaciones y Transportes (anexo 2), mi representada Aeropuerto de Guadalajara S.A. de 
C.V., es concesionaria por el gobierno federal del Aeropuerto Internacional de Guadalajara conocido como 
“Miguel Hidalgo y Costilla”. En el apartado “CONDICIONES” del mencionado título de concesión, se describen 
los bienes concesionados, remitiendo al anexo número 1 del mencionado título, en donde, entre otros 
inmuebles se ubica aquél sobre el cual mi poderdante tiene la legal posesión y los demandados han realizado 
actos perturbadores de ésta, siendo tal inmueble el que se ha descrito en el capítulo de prestaciones y que 
ahora reproduzco: Predio denominado “Monte de las ánimas”, también identificado como: “Presa de San 
José”, “La Loma Parda”, “La Presa” o “Polígono V”, con una superficie actual de 51-15-91.724 hectáreas., 
localizado en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y con las siguientes medidas y colindancias: 
Al norte, en una distancia de 380.900 metros con el ejido “Las Juntas” y en una distancia de 224.166 metros 
con el ejido “El Zapote”. Al sur, en una distancia de 491.168 metros con el aeropuerto internacional de 
Guadalajara, Jalisco. Al este, en una distancia de 1,073.606 metros con el ejido “El Zapote”, municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. Al oeste, en una distancia de 1,199.961 con el ejido “Santa Cruz del Valle”, 
municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Inmueble al que en lo sucesivo solo me referiré como “La Presa” y cuya superficie actual se desprende 
precisamente del informe topográfico agregado a la escritura pública número 13,627 de fecha 2 de febrero de 
2018 pasada ante la fe de notario público número 116 de Guadalajara, Jalisco. Informe Topográfico que a su 
vez remite a los planos descriptivos agregados al resto de los anexos de la presente demanda, entre ellos, 
a la concesión. 

2. En los apartados números 2 y 3 del capítulo de “CONDICIONES” del título de concesión en mención, se 
establece el “Objeto de la concesión” y el “Régimen Inmobiliario” de ésta, precisando que se otorga a 
Aeropuerto de Guadalajara S.A. de C.V. con la finalidad de que ésta administre, use, opere y explote el 
aeropuerto y los bienes concesionados, dentro de los cuales se encuentra el inmueble descrito anteriormente. 

Así, resulta lógico y notorio que la facultad de administrar, operar y explotar los bienes objeto de la 
concesión implica el ejercicio de la posesión material de los bienes concesionados, pues de no ser así, es 
claro que no podría materializarse el objeto de la concesión; de manera que el propio título de concesión 
resulta ser la causa legal a través de la cual el gobierno federal ha transmitido a Aeropuerto de Guadalajara 
S.A. de C.V. la posesión material del inmueble objeto de la presente acción interdictal. 

3. En efecto, la concesión de fecha 29 de junio de 1998 suscrita por el entonces titular de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, resulta ser el título a través del cual Aeropuerto de Guadalajara S.A. de C.V. 
usa, opera y explota el Aeropuerto Internacional de Guadalajara y todos los bienes objeto de la concesión. 
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De ahí que dicha concesión sea la causa generadora de la posesión legitima y de buena fe que ejerce esta 
actora del inmueble sobre el cual recae el presente interdicto. 

4. En la ampliación del título de concesión (anexo 3) se reitera el objeto de esta y la obligación de mi 
poderdante de usar, operar y explotar los bienes concesionados dentro de los cuales se encuentra el 
inmueble descrito con anterioridad; lo que implica una ratificación del título de posesión -causa generadora- 
que detenta esta actora. 

5. Si bien el interdicto para retener la posesión no se ocupa de cuestiones de propiedad, haré referencia a 
la escritura del citado inmueble a efecto de establecer quién, como propietario, es el poseedor originario que 
también ostentó la posesión material y en dicho carácter transmitió la posesión derivada que actualmente 
ejerce esta actora en virtud del título de concesión y su ampliación descritos en los números precedentes. 

El inmueble referido como “La Presa” también conocido como “Monte de las Ánimas” fue adquirido en 
1982 por el organismo público descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares adquiriendo así la posesión 
originaria y material de dicho inmueble que luego sería derivada a esta actora a través del título de concesión 
que he venido refiriendo. Adquisición por parte de tal organismo público descentralizado que se consignó en la 
escritura pública número 365 de fecha 1 de abril de 1982 pasada ante la fe del entonces notario público 
suplente adscrito y asociado al titular número 54 de Guadalajara, Jalisco y del patrimonio inmueble federal. 
Inmueble que en su extensión actual se ilustra en los diversos planos que aquí se exhiben y que se encuentra 
titulado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares (organismo público descentralizado) y el cual no cuenta 
con gravamen ni limitación de dominio alguno, lo que se corrobora con el certificado de libertad de gravamen 
del inmueble con número de folio 1026024, expedido el 17 de abril de 2018 por el Director de Certificaciones y 
Gravámenes del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del estado de Jalisco, del cual se advierte 
que dicho inmueble se encuentra titulado y registrado en favor del órgano descentralizado del gobierno federal 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares y que únicamente cuenta con un aseguramiento registral para el efecto de 
que: “El inmueble para el efecto de que se mantenga la situación de derecho existente así como se respete y 
mantenga la legítima posesión y demás derechos del titular”. Aseguramiento ordenado por el Juez Octavo de 
Control y Juicio Oral, con motivo de la denuncia de hechos presentada por esta actora y que se ha ofertado 
previamente en el mismo escrito. 

La documental pública en referencia ya obra en actuaciones del presente juicio al haber sido exhibida con 
el escrito aclaratorio de fecha 24 de abril de 2018 y con el presente se agregan copias simples para traslado. 

6. En virtud de la adquisición por parte de Aeropuertos y Servicios Auxiliares del predio “La Presa”, la 
posesión material del mismo le fue entregada a dicho organismo público descentralizado, consignándose 
dicha transferencia en las “ACTA DE ENTREGA” de fechas 8 de mayo y 8 de junio de 1982 que se exhiben en 
copia certificada por el Archivo de Instrumentos Públicos del Estado de Jalisco como anexo 5. 

7. Las “ACTAS DE ENTREGA” referidas en el número que antecede fueron protocolizadas ante la fe del 
notario público número 1 de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en la escritura pública número 1,713 de fecha 6 de 
julio de 1982, de la cual exhibo copia certificada por el Archivo de Instrumentos Públicos del Estado de Jalisco 
como anexo 6. 

Tal y como exige tanto el código civil del estado de Jalisco como la ley del notariado de la entidad, la 
escrituración de las “actas de entrega” en referencia se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad, materializando así la hipótesis de preferencia en la posesión contenida en el artículo 803 del 
código civil federal. 

8. De la forma relatada en los números 6 y 7 que anteceden fue que el organismo público descentralizado 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares adquirió para el gobierno federal la posesión originaria y material del 
inmueble denominado “La Presa”; posesión que a su vez fue transmitida legalmente a esta actora a través 
del título de concesión de fecha 29 de junio de 1998, constituyendo dicha concesión la causa legitima de 
posesión de esta accionante y que precisamente configura la buena fe con la cual posee. 

9. Como última referencia a la propiedad y con ello a la posesión originaria del predio en mención, hago 
mención del oficio original 4.1.3.-4261 de fecha 20 de diciembre de 2017 suscrito por el Director General 
Adjunto Técnico, de la Dirección General de Aeronáutica Civil, de la Subsecretaría de Transporte, de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes que a su vez contiene los diversos oficios: (1) 4.1.2.3.-1821 
de fecha 20 de diciembre de 2017 suscrito por la Directora General de Aeropuertos, de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; (2) 4.1.3.-3447 de fecha 19 de octubre 
de 2017 suscrito por el Director General Adjunto Técnico, de la Dirección General de Aeronáutica Civil, de la 
Subsecretaría de Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; (3) DGACT/100/6085/2017 
de fecha 16 de noviembre de 2017 suscrito por el Director de Catastro Rural del Registro Agrario Nacional; y, 
(4) 6085/2017 de fecha 22 de noviembre de 2017 expedido por el Director General Adjunto Normativo de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Documentales públicas que dada su propia naturaleza y pleno valor probatorio, resultan idóneas para 
acreditar la propiedad que detenta el gobierno federal sobre el predio en mención cuya posesión material ha 
sido concesionada a esta actora precisamente a través del título de concesión referido con anterioridad el cual 
materializa el justo título de la posesión derivada (material) que ejerce esta parte. 

10. Tal y como expresan los oficios mencionados en el punto de hechos precedente, en términos del título 
de concesión ya mencionado, el predio de marras tiene como destino la ampliación de la terminal aérea de 
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esta ciudad, por lo que, mientras ésta no comience, el predio no cuenta con instalación permanente alguna 
sobre su superficie, lo que han aprovechado los demandados para pretender hacerse de la posesión de 
“La Presa” mediante uso de violencia y escudándose en la figura del ejido, fingiendo con ello una ridícula 
lucha entre “La clase oprimida (el ejido)” y “La clase empresarial” que sólo tiende a enervar a los integrantes 
del ejido El Zapote que carecen de información verídica alguna respecto de “La Presa” y la posesión que esta 
actora legalmente detenta sobre dicho inmueble. 

Como se hizo en la demanda que aquí se amplía, es fundamental exponer a su Señoría que el predio en 
referencia colinda directamente con el actual Aeropuerto Internacional de Guadalajara específicamente: 
(1) con la pista de rodamiento, (2) con la pista de despegue y aterrizaje, (3) con el denominado “Radar de 
vigilancia secundario para el control de tráfico aéreo” cuya relevancia se infiere de su propia denominación y 
sobre el cual abundaré más delante, (4) la estación de bomberos adscrita al Aeropuerto Internacional de 
Guadalajara y (5) demás instalaciones críticas para el adecuado funcionamiento del Aeropuerto Internacional 
de Guadalajara. 

Precisamente con motivo de la colindancia de dicho predio con las instalaciones del Aeropuerto 
Internacional de Guadalajara, esta actora ejerce una vigilancia continua sobre el inmueble en mención, 
además de que su personal realiza constantemente labores de limpieza y mantenimiento sobre el predio. 

11. Como se estableció en la demanda inicial, en los últimos dos meses del año pasado, así como en los 
meses de febrero y marzo y particularmente los días 31 de marzo, 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de abril de 2018, tuvieron 
lugar actos perturbadores de la posesión que mi poderdante detenta, justo en las circunstancias narradas en 
el escrito inicial y previamente en la presente ampliación de demanda, a lo que me remito expresamente en 
obvio de innecesarias repeticiones. 

12. En relación con los actos perturbadores objeto de la demanda inicial, el día 2 de febrero de 2018 mi 
representada solicitó servicios notariales a efecto de que se diera fe de las circunstancias en que ese día se 
desarrollaban los actos perturbadores. La actuación notarial se asentó en la escritura pública número 13,627 
de fecha 2 de febrero de 2018 pasada ante la fe del notario público número 116 de Guadalajara, Jalisco, en la 
cual, en la forma y términos que dicho instrumento público describe, se dio fe de tales actos perturbadores y 
además se verificó, con la asistencia de un diestro en la materia y con el equipo técnico y tecnológico idóneo 
para tal efecto, la exacta ubicación de “La Presa” y se corroboraron sus linderos y colindancias. 

En efecto, el Ingeniero Civil de nombre Fernando Rodríguez Acosta asistió la diligencia en mención con la 
finalidad de que ubicara con toda exactitud el predio “La Presa” en base a las escrituras del mismo, los oficios 
y planos descritos anteriormente y los demás elementos con que se cuentan para tal efecto; dando, el notario, 
fe de los instrumentos de precisión que utilizaría el mencionado diestro, las labores de campo que este llevó a 
cabo, emitiéndose el informe topográfico suscrito por dicho ingeniero que es congruente con lo presenciado 
por el notario actuante; informe topográfico que se agrega a la certificación de hechos en referencia 
identificándosele como. Del informe topográfico se desprende: 

i. Que realizado que fue el informe topográfico con los instrumentos utilizados por el Ingeniero Civil que 
asistió en la diligencia, así como su conocimiento propio y los mencionados planos agregados a los diversos 
oficios y títulos de concesión, se logró la ubicación exacta de “La Presa”, así como sus medidas y colindancias 
a las que ya me he referido con anterioridad; siendo de especial relevancia el hecho de que “La Presa” colinda 
al sur en 491.168 metros con el Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

ii. Que del lindero sur de “La Presa” a la pista de rodaje solamente hay 134 metros lineales de distancia. 
Medidas que fueron tomadas por el Ingeniero Civil que asistió la diligencia a través de los instrumentos que al 
efecto resultan idóneos; todo ello en presencia del notario público quién pudo cerciorarse por sus propios 
sentidos de las medidas ahí registradas. 

iii. Que de la reja del lindero sur de “La Presa” a la pista de aterrizajes y despegues solo hay 333 metros 
lineales. Medidas que fueron tomadas por el Ingeniero Civil que asistió la diligencia a través de los 
instrumentos que al efecto resultan idóneos; todo ello en presencia del notario público quién pudo cerciorarse 
por sus propios sentidos de las medidas ahí registradas. 

iv. Que el lindero sur de “La Presa” -el cual previamente se constató que se encuentra vulnerado en varias 
secciones- solamente se encuentra a 1,285 metros del “Radar de vigilancia secundario para el control de 
tráfico aéreo” que resulta vital para el funcionamiento del Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

v. Que el lindero sur de “La Presa” sólo se encuentra a una distancia de 786 metros de la estación de 
bomberos que, como imaginará su Señoría, también es una instalación crítica para la operación y 
funcionamiento del Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

13. Tal y como se expuso en el escrito inicial de demanda, los actos que motivaron la demanda inicial, así 
como la presente ampliación, son de especial gravedad y riesgo, dado que: 

i. En virtud de la extensión territorial de “La Presa” -51-15-91.724 hectáreas- su cercado y vigilancia 
resulta complejo; 

ii. Esta actora precisamente a efecto de salvaguardar la posesión de “La Presa” y, más importante aún, de 
procurar la seguridad tanto de los usuarios del Aeropuerto Internacional de Guadalajara como de los propios 
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perturbadores, fijó elementos que en condiciones normales impedirían el acceso de las personas, animales y 
vehículos, pero que tales elementos (cercas, portones, candados y cadenas) han sido vulnerados de manera 
reiterado por los aquí demandados. 

iii. La colindancia de “La Presa” con el aeropuerto internacional de Guadalajara y sus instalaciones críticas 
tales como el “Radar de vigilancia secundario para el control de tráfico aéreo”, la pistas de rodamiento, la pista 
de despegue y aterrizaje, la estación de bomberos, etc.” 

Tomando en consideración lo anteriormente numerado es por demás obvio que, de no poner un freno a 
tales actos perturbadores, en primer lugar mi poderdante pudiera ser desposeída de “La Presa” que como dije 
es propiedad del gobierno federal pero más importante aún, de continuar tales actos perturbadores se pone 
en grave riesgo la seguridad tanto de los perturbadores como de los usuarios del Aeropuerto Internacional de 
Guadalajara y la totalidad de las aeronaves que usan y dependen de sus instalaciones críticas. 

14. Invoco la experiencia personal de Usía, perito de peritos, para apreciar el hecho notorio del riesgo que 
se corre en caso de no poner un alto a tales actos perturbadores. Efectivamente, es notorio que al ser 
violentadas de manera constante las barreras impuestas para impedir el acceso al Aeropuerto Internacional 
de Guadalajara y “La Presa”, por la corta distancia que existe entre los linderos de dicho inmueble y los 
elementos críticos y fundamentales para la operación de dicha terminal aérea, se pone en grave riesgo 
a los usuarios de dicho aeropuerto, a la totalidad de las aeronaves y el funcionamiento de la terminal aérea 
que es fundamental para el occidente del país. 

Es importante hacer hincapié en que “La Presa” constantemente es objeto de intentos de desposesión por 
parte de los aquí demandados, de tal suerte que es notorio que si cualquier persona ingresa a “La Presa”, 
máxime si lo hace con animales o vehículos, también podría tener acceso a tan vitales instalaciones del 
Aeropuerto Internacional de Guadalajara y precisamente con motivo de dicho potencial acceso se pone en 
grave riesgo la operación del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, el cual es el de mayor tráfico aéreo 
en el occidente del país, pero más relevante aún, se pone en grave riesgo a los usuarios de los servicios 
aéreos, a las propias aeronaves, incluso a los propios perturbadores. 

Aprecie su Señoría los siguientes escenarios probables: (i) que una persona, vehículo o animal acceda al 
“Radar de vigilancia secundario para el control de tráfico aéreo”; (ii) que una persona, vehículo o animal 
acceda a la pista de rodamiento; (iii) que una persona, vehículo o animal acceda a la pista de despegues y 
aterrizajes del aeropuerto. 

Efectivamente, en las condiciones descritas, todos los escenarios mencionados más aquellos que su 
Señoría pueda imaginar, son perfectamente posibles y todos y cada uno de ellos pueden ocasionar el 
indebido funcionamiento del Aeropuerto Internacional de Guadalajara y, en el peor de los casos, un accidente 
que, al afectar el mencionado radar, la estación de bomberos o cualquiera de las pistas del aeropuerto y sus 
demás elementos vitales, pongan en grave riesgo la seguridad de los usuarios de servicios aéreos y la 
integridad de las aeronaves que hacen uso de dichas instalaciones que por sus características y natural 
peligrosidad puede llevar incluso a la pérdida de la vida de pasajeros, incluso de los propios perturbadores. 

15. Con la finalidad de que su Señoría tenga mayor información para evaluar el potencial riesgo que 
implican las conductas perturbadoras, como anexo 10 acompaño a esta demanda el informe emitido por la 
Subsecretaría de Transporte, Dirección General de Aeronáutica Civil de fecha 27 de febrero del 2018, relativo 
al número total de operaciones de vuelo llevadas a cabo en el Aeropuerto Internacional de Guadalajara de 
enero a Diciembre del 2017, a efecto de destacar el número potencial de operaciones y personas que 
pudieran verse afectadas o vulneradas con motivo de los actos perturbadores descritos, del cual se desprende 
en forma fehaciente que durante todo el año 2017 se realizaron un total de 167,231 ciento sesenta y siete mil 
doscientas treinta y un operaciones de vuelo (domésticas e internacionales) que involucran a un total de 
12’779,874 DOCE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PASAJEROS. 

De manera que si se realiza una simple operación aritmética (división) podemos advertir que: El promedio 
diario de operaciones de vuelo que se llevan a cabo en dicho aeródromo 458.16; y El promedio diario de 
pasajeros involucrados en dichas operaciones es de 35,013.35. 

Y si dividimos cada operación de vuelo entre las 24 horas de cada día nos arroja un promedio de 19.09 
operaciones de vuelo y 1,458.8 pasajeros por cada hora, de cada día. 

Por lo que no presenta dificultad establecer que cada acto de perturbación, como los que aquí se hacen de 
su conocimiento, constituye un potencial riesgo para 458.16 operaciones de vuelo, pero más aún, para al 
menos 1,458.8 vidas humanas al día, lo que patentiza lo gravoso que es cada uno de esos actos para la 
seguridad de las aeronaves que por él circulan, la continuidad del servicio público aeroportuario y, sobre todo, 
para la seguridad y vida de los usuarios del Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

16. A efecto de que su Señoría, perito de peritos, tenga mayores elementos para resolver el presente 
procedimiento interdictal, exhibo un ejemplar impreso de la circular obligatoria CO DA-04707 R-2 “Requisitos 
para regular la construcción, modificación y operación de los aeródromos civiles”. Documento expedido por la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y que pese a 
resultar notoria para Usía, dicha normatividad puede ser consultada en internet. 
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17. En ese tenor, queda de manifiesto que Aeropuerto de Guadalajara S.A. de C.V. es legítima poseedora 
de “La Presa” y que los actos desplegados por los aquí demandados y, en su caso, por cualquier persona que 
instruya, propicie o genere los actos perturbadores, molestan ilícitamente la legítima posesión que esta actora 
detenta en aras del funcionamiento del Aeropuerto Internacional de Guadalajara cuya operatividad resulta de 
orden público e interés social pues se trata de una de las terminales aéreas más importantes y de mayor 
tráfico aéreo del país. 

III. De la demanda que se amplía. 
No obstante que los hechos de la presente ampliación se dirigen expresamente en contra los aquí 

demandados, anexo al presente escrito se exhiben copias suficientes del escrito inicial de demanda a efecto 
de que con ellas se corra traslado a las personas en contra de quienes se amplía la demanda, ello, con la 
finalidad de que, si así lo dispone su Señoría y pese a que no se les atribuyen los hechos de la demanda 
inicial, en su caso se manifiesten en torno a los hechos de la demanda inicial, no obstante que los que se les 
imputan son precisamente los narrados en el presente escrito. 

IV. De la intencionalidad y conducta de los actos de los demandados y quienes les patrocinan. 
Si bien la litis interdictal es limitada a cuestiones posesorias, estimo prudente hacer del conocimiento de su 

Señoría que los demandados ningún derecho tienen respecto de “La Presa” y que sus actos obedecen 
únicamente a la ambición de sus líderes, abogados y representantes de enriquecerse a costa de otros a 
través de un modus operandi perfectamente definido y que consiste en que, ocultándose en la figura del ejido 
y todas las connotaciones sociales y jurídicas que ésta conlleva, reúnen iracundas turbas que toman por 
asalto cuanto predio les sea apetecible; asentándose en él para luego envolver a los legítimos dueños y/o 
poseedores en un sinfín de actos de presión y procedimientos judiciales extensos que generan que el ejido y 
sus abogados, líderes y representantes terminen por ofrecer en “venta” el predio invadido pese a que no sea 
de su propiedad y ningún derecho detenten sobre éste. 

Acorde al modus operandi aquí descrito, los demandados no han tenido empacho en ofrecer 
públicamente, incluso ante medios masivos de comunicación, la “venta” a esta actora del predio conocido 
como “La Presa”, aspirando a varios cientos de millones de pesos como “precio” de dicha oferta de venta de lo 
ajeno. No obstante, como se ha descrito y acreditado desde la demanda inicial, “La Presa” es propiedad del 
gobierno federal y este ha concesionado su uso en favor de Aeropuerto de Guadalajara S.A. de C.V. para que 
sea destinado a las actividades propias del aeropuerto, por lo que es evidente que esta actora no cederá a 
dichos actos ilícitos que solo se sustentan en argumentos ambiguos y en documentos que nada en su favor 
prueban y que, en algunos casos, han sido confeccionados por los propios demandados. 

Tal y como aquí describo, durante el curso del procedimiento Usía apreciará conductas vergonzantes de 
los demandados y de sus “socios comerciales” quienes les patrocinan legalmente en estas “operaciones 
inmobiliarias”. Escuchará Usted argumentos y acusaciones falsas y fantasiosas de parte de los demandados, 
de las cuales, en el momento procesal oportuno me pronunciaré al respecto; verá como los demandados 
desesperadamente acarrean a integrantes de El Zapote a manifestarse con mantas y marchas para tratar de 
influir sobre el criterio de su Señoría (lo que desde luego no sucederá); litigarán pues fuera del sistema judicial 
haciendo uso de todo tipo de marrullerías para intentar legitimar en la presión y violencia sus ilícitos actos; en 
virtud de lo cual desde ahora solicito a su Señoría que aprecie y valores tales actos y sean considerados al 
momento de emitir su fallo. 

Hágase del conocimiento a las personas llamadas a juicio, que quedan copias de ley a su disposición en 
este Juzgado, para que se impongan del escrito de ampliación de demanda y de los anexos que se 
acompañaron al escrito de ampliación de demanda y estén en posibilidad de comparecer al presente 
procedimiento incidental, a efecto de que hagan valer lo que a su derecho convenga. 

Del mismo modo, para que señalen domicilio procesal ubicado en la zona metropolitana de Guadalajara, 
Jalisco, para que se hagan las notificaciones y se practiquen las diligencias que sean necesarias, con el 
apercibimiento que, si pasado el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos, no comparecen por sí, por apoderado, o gestor que pueda representarlos, ni 
señalan domicilio, se seguirá el procedimiento en rebeldía, haciéndose las ulteriores por rotulón, que se fijará 
en la puerta del Juzgado, que deberá contener la síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 
 

Zapopan, Jalisco, 14 de mayo de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco,  

con residencia en Zapopan. 
Rosa Margarita Barrera Cobos. 

Rúbrica. 
(R.- 467296) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo de 2 de mayo de 2018, dictado en el expediente SAN/035/2015, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, fracción VI, 77 y 78, 
fracción III, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 273, tercer párrafo de su 
Reglamento; 1, primer párrafo, 2 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, Apartado A, 
fracciones II, y XXVI, y 83, fracción III, numeral 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; por no localizar y desconocer su domicilio actual, se notifica a la empresa GRUPO 
CONSTRUCTOR SAVELMA, S.A. DE C.V., el contenido del oficio DGCSCP/312/066/2018 de 30 de enero 
de 2018, que esencialmente, señala lo siguiente: 

Se le notifica a la empresa GRUPO CONSTRUCTOR SAVELMA, S.A. DE C.V., que la presunta infracción 
a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que se le atribuye y de la que 
presuntamente es responsable, consiste en no haber cumplido, por causas imputables a ella, las obligaciones 
derivadas del contrato de obra pública número DOP-A-138/13, previstas en el segundo párrafo de su cláusula 
primera y cláusula tercera, toda vez que incurrió en el retraso injustificado de las obras, interrumpió 
injustificadamente la ejecución de los trabajos, no los ejecutó de conformidad con lo estipulado en el contrato 
y no dio cumplimiento al programa de ejecución convenido, con lo que ocasionó daños graves a la Secretaría 
de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado de Chihuahua, por la cantidad de $2’137,930.94 (Dos 
millones ciento treinta y siete mil novecientos treinta pesos 94/100 M.N.)., incluyendo el impuesto al valor 
agregado; lo que daría lugar a imponer las sanciones previstas en los artículos 77 y 78 de la citada Ley. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se le 
otorga a la empresa GRUPO CONSTRUCTOR SAVELMA, S.A. DE C.V., un plazo de quince días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, para que, 
en ejercicio de su garantía de audiencia, y por conducto de la persona que legalmente la represente, 
argumente lo que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas que estime convenientes 
ante esta Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, con domicilio ubicado 
en el segundo piso, ala sur, de Avenida Insurgentes Sur, número 1735, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 
01020, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México. Apercibida que, de no comparecer a desahogar su 
garantía de audiencia en el plazo otorgado, se tendrá por precluído su derecho para manifestar lo que 
a su interés convenga y, en su caso, ofrecer las pruebas en su defensa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Consecuentemente, esta 
Autoridad dictará la resolución correspondiente considerando las constancias que obran en el 
expediente en que se actúa. 

En su primer escrito o en la primera diligencia en la que intervenga dentro de este procedimiento 
administrativo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones ubicado en la Ciudad de México, 
donde esta autoridad tiene su sede, apercibida que, de no señalarlo así, las subsecuentes notificaciones 
aún las personales (incluida la resolución administrativa que recaiga al presente procedimiento), se le 
practicarán por rotulón, de conformidad con lo establecido en los artículos 305, 306, 308, 316 y 318 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Por otra parte, en el supuesto de que el domicilio señalado para oír 
y recibir notificaciones, cambiara, deberá hacer del conocimiento de esta autoridad, la ubicación del nuevo 
domicilio, en términos de lo dispuesto en el artículo 307 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
apercibido de que, de no informar a esta autoridad la localización de éste último, las notificaciones que esta 
autoridad deba efectuar, se practicarán en el domicilio señalado o, en su defecto, se practicarán por rotulón. 

Finalmente, en observancia a lo previsto en la fracción XIV del artículo 3, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace de su conocimiento que el expediente del presente procedimiento 
administrativo de sanción, se encuentra disponible para su consulta, en días hábiles, en horario de 9:00 a 
14:00 hrs. en las oficinas de esta Dirección General, en el domicilio antes señalado. 

 
Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

El Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 
Mtro. Mario Alvarado Domínguez 
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Rúbrica. 
(R.- 467704) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
FARMACIAS DE SIMILARES, S.A. DE C.V. 

VS. 
GILEAD SCIENCES IRELAND UC. 

M. 1468986 SIAPAZ 
Exped: P.C. 3468/2017 (N-1019)35074 

Folio: 8421 
GILEAD SCIENCES IRELAND UC. 

NOTIFICACION POR EDICTOS. 
 

Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes en la Dirección Divisional de Protección a la 
Propiedad Intelectual, el día 20 de diciembre de 2017, con folio de entrada 035074, Luis Francisco Martínez 
Guerra, apoderado de FARMACIAS DE SIMILARES, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de 
nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 1º , 2º y 35 fracción III, 36, 37, 38 y 39 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a GILEAD SCIENCES IRELAND UC., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente a 
la última publicación de este extracto, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 
acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar 
contestación a la misma, una vez transcurrido el termino señalado, este instituto emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

Para su publicación, por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 
35 fracción III de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 

Atentamente 
1 de marzo de 2018 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 
Yolanda Almazán Padilla. 

Rúbrica. 
(R.- 467782) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/04/2018/R/13/241 

Oficio DGR/D/4684/2018 
 
Guillermo Sahagún Flores y Leonor Rodríguez Haro. En virtud que no fueron localizados en los 

domicilios registrados en el expediente DGR/D/04/2018/R/13/241, agotando los medios posibles para conocer 
sus domicilios, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al 
artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el DOF el 29 de 
mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO 
por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el 
artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 17 de mayo de 2018, se 
ordenó su citación por edictos, toda vez que se les atribuyó lo siguiente: a) Guillermo Sahagún Flores, omitió 
aplicar el apoyo del PROIND que le fue otorgado, a los fines autorizados, ya que pretendió acreditar su 
aplicación mediante las facturas 2107 y 2217 del 6 de enero y 5 de abril de 2012, respectivamente, 
supuestamente expedidas por la proveedora Florencia Agroproductores, S. de P.R. de R.L.; y b) Leonor 
Flores Haro, omitió el apoyo del PROIND que le fue otorgado a los fines autorizados, ya que pretendió 
acreditar su aplicación mediante la factura 2396 del 21 de junio de 2011, supuestamente expedida por la 
proveedora Florencia Agroproductores, S. de P.R. de R.L.; sin embargo, en ambos casos, de las visitas 
domiciliarias de fechas 25 de junio y 21 de julio de 2014, se desprende que dicha proveedora no expidió 
ninguna de las referidas facturas, ocasionando presumiblemente daños a la Hacienda Pública Federal por los 
montos de $40,975.54 y $175,996.43, respectivamente, cantidades que se actualizarán para efectos de su 
pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de 
contribuciones. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la citada Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 2, relativo a la Dirección General de 
Responsabilidades y Dirección de Responsabilidades “B”, 34, fracción III, 42, fracción XXX, en concordancia 
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con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el DOF 29 de 
abril de 2013, en relación con los artículos TERCERO y OCTAVO Transitorios del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación publicado en el citado medio de difusión el 20 de enero de 2017, se le cita 
para que comparezcan personalmente a las audiencias a celebrarse en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, No. 167, 6º 
piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 
10:00 hrs. Guillermo Sahagún Flores y a las 10:30 hrs. Leonor Rodríguez Haro ambos del día 14 DE 
JUNIO DEL AÑO EN CURSO, y manifiesten lo que a sus intereses convenga, ofrezcan pruebas y formulen 
alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les 
imputan y por precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días 
hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2018. 

Firma la Directora de Responsabilidades “B” Licenciada Berta Sánchez García, 
en suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades 

de la Auditoría Superior de la Federación. 
Rúbrica. 

(R.- 467661) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Oficio No. DGR/C/C1/4403/2018 

 
EVYENA SERVICIOS, S.A. DE C.V., en el procedimiento resarcitorio. DGR/C/03/2018/R/13/164; por 

acuerdo de 07 de mayo de 2018, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de empresa proveedora, consistente: En relación al 
Convenio de colaboración de fecha 06 de mayo de 2013, la citada empresa celebró el contrato de 18 de 
diciembre de 2013, sin que exista evidencia documental de que el servicio se haya prestado, lo que 
presuntamente ocasionó un daño de $203,592,827.27. Conducta que provocó se infringieran los artículos 50, 
fracción I, 51, 52, 53 y 54 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009 vigente en la época en que se cometieron las presuntas 
irregularidades; las Cláusulas Primera, Segunda, Quinta, Séptima, fracciones I y III, y Novena del Contrato de 
prestación de servicios, suscrito el 18 de diciembre de 2013, por lo que se le cita, para que comparezca a 
través de su representante legal a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, 
sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código 
Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 12:00 horas del día 18 de junio de 2018, y 
manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, pudiendo asistir acompañado de 
su abogado o persona de confianza; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se 
resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la 
Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive 
las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección 
General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido 
por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
la materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, que soporta las irregularidades que 
se le atribuyen, así como el oficio citatorio DGR/C/C1/2579/2018 de fecha 10 de abril de 2018 que detalla de 
manera específica dichas irregularidades, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 
 

Ciudad de México, a 7 de mayo de 2018. 
Firma la Directora de Responsabilidades “B”. 

Lic. Berta Sánchez García. 
En suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades de la 

Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en el artículo 3, 
en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 

Dirección de Responsabilidades B, 58, fracción XXXIV 
en concordancia con el artículo 65 del Reglamento Interior 

de la Auditoría Superior de la Federación, 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017. 
Rúbrica. 

(R.- 467706) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Oficio No. DGR/C/C1/4401/2018 

 
GRUPO COMERCIALIZADOR CÓNCLAVE, S.A. DE C.V. y PRODASA, S.A. DE C.V., en el 

procedimiento resarcitorio. DGR/C/03/2018/R/13/163; por acuerdo de 07 de mayo de 2018, se ordenó su 
notificación por edictos, respecto de las conductas presuntamente irregulares que se les atribuyen en su 
carácter de empresas proveedoras, consistentes en: el caso de GRUPO COMERCIALIZADOR CÓNCLAVE, 
S.A. DE C.V.: En relación al Convenio de Colaboración de fecha 06 de mayo de 2013, la citada empresa 
celebró el contrato de 08 de octubre de 2013, sin que exista evidencia documental de que el servicio se haya 
prestado, lo que presuntamente ocasionó un daño de $207,779,715.56; en el caso de PRODASA, S.A. DE 
C.V.: En relación al Convenio de Colaboración de fecha 06 de mayo de 2013, la citada empresa celebró el 
contrato de 11 de diciembre de 2013, sin que exista evidencia documental de que el servicio se haya 
prestado, lo que presuntamente ocasionó un daño de $188,662,957.31. Conductas que provocaron se 
infringieran los artículos 50, fracción I, 51, 52, 53 y 54 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009 vigente en la época en que 
se cometieron las presuntas irregularidades, se les cita, a través de su representante legal a la audiencia a 
celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 
piso 6, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de 
México, en el caso de la primera empresa a las 10:00 horas y en el caso de la segunda empresa a las 11:00 
horas, ambas del día 18 de junio de 2018, y manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y 
formule alegatos, pudiendo asistir acompañados de su abogado o persona de confianza; apercibidos que de 
no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de 
la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las 
que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 
de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, que soporta las irregularidades que se les atribuyen, así como los oficios citatorios 
DGR/C/C1/2571/2018 de fecha 14 de marzo y DGR/C/C1/2572/2018 de fecha 10 de abril ambos del dos mil 
dieciocho, que detallan de manera específica dichas irregularidades, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 
16:30 a las 18:30 horas. 
 

Ciudad de México, a 7 de mayo de 2018. 
Firma la Directora de Responsabilidades “B”. 

Lic. Berta Sánchez García. 
En suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades de la 

Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en el artículo 3, 
en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 

Dirección de Responsabilidades B, 58, fracción XXXIV 
en concordancia con el artículo 65 del Reglamento Interior 

de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017. 

Rúbrica. 
(R.- 467707) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Oficio No. DGR/C/C1/4503/2018 
 

DUMAGO SYSTEMS SOLUTION, S.A. DE C.V., en el procedimiento resarcitorio. 
DGR/C/03/2018/R/13/174; por acuerdo de 11 de mayo de 2018, se ordenó su notificación por edictos, 
respecto de la conducta presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de empresa proveedora, 
consistente: En relación al Convenio de colaboración de fecha 06 de mayo de 2013, la citada empresa celebró 
el contrato de 29 de noviembre de 2013, sin que exista evidencia documental de que el servicio se haya 
prestado, lo que presuntamente ocasionó un daño de $33,633,040.00. Conducta que provocó se infringieran 
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los artículos 50 fracción I, 51, 52, 53 y 54 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
vigente en la época en que se cometieron las presuntas irregularidades; cláusulas Primera, Segunda, Quinta, 
Séptima, fracciones I y III, y Novena, del Contrato de prestación de servicios, de fecha 29 de noviembre de 
2013, por lo que se le cita, para que comparezca a través de su representante legal a la audiencia a 
celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 
piso 6, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de 
México, a las 10:00 horas del día 14 de junio de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado o persona de confianza; apercibido 
que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 
de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, que soporta las irregularidades que se le atribuyen, así como el oficio citatorio 
DGR/C/C1/2626/2018 de fecha dieciséis de marzo de 2018 que detalla de manera específica dichas 
irregularidades, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas.  
 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2018. 
Firma la Directora de Responsabilidades “B”. 

Lic. Berta Sánchez García. 
En suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades de la 

Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en el artículo 3, 
en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 

Dirección de Responsabilidades B, 58, fracción XXXIV 
en concordancia con el artículo 65 del Reglamento Interior 

de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017. 

Rúbrica. 
(R.- 467712) 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades. 

Oficio No. DGR/C/C1/4502/2018 

 
MEVE SOLUCIONES, S.A. DE C.V. en el procedimiento resarcitorio. DGR/C/03/2018/R/13/165; por 

acuerdo de 11 de mayo de 2018, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de empresa proveedora, consistente: En relación al 
Convenio de colaboración de fecha 06 de mayo de 2013, la citada empresa celebró el contrato de 04 de 
noviembre de 2013, sin que exista evidencia documental de que el servicio se haya prestado, lo que 
presuntamente ocasionó un daño de $22,462,182.00. Conducta que provocó se infringieran las Cláusulas 
Primera, Segunda, Quinta, Séptima, fracciones I y III y Novena del Contrato de prestación de servicios, de 
fecha 04 de noviembre de 2013, por lo que se le cita, para que comparezca a través de su representante legal 
a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho 
Ajusco, número 167, piso 6, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, a las 10:00 horas del día 14 de junio de 2018, y manifieste lo que a su interés 
convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado o persona de 
confianza; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 
que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
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Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, que soporta las irregularidades que se 
le atribuyen, así como el oficio citatorio DGR/C/C1/2555/2018 de fecha 10 de abril de 2018 que detalla de 
manera específica dichas irregularidades, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 
 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2018. 
Firma la Directora de Responsabilidades “B”. 

Lic. Berta Sánchez García. 
En suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades de la 

Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en el artículo 3, 
en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 

Dirección de Responsabilidades B, 58, fracción XXXIV 
en concordancia con el artículo 65 del Reglamento Interior 

de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017. 

Rúbrica. 
(R.- 467714) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/04/2018/R/12/220 

Oficio: DGR/D/D2/4609/2018 
 

La Sociedad PREMIER HORTICULTURA GROUP, S. DE R.L. DE C.V., a través de su Representante 
Legal.- En virtud que no fue localizado en el domicilio registrado en el expediente DGR/D/04/2018/R/12/220, 
agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de 
los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el citado medio de 
difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 11 de mayo de 2018, se ordenó su citación por edictos, 
por la conducta que se le atribuyó, toda vez que no reintegró a la Tesorería de la Federación los recursos que 
le fueron solicitados en cumplimiento con lo establecido en la Cláusula Décima Primera del Convenio de 
Concertación con número de folio VA-MEX-12-000069, suscrito el 28 de junio de 2012, por parte del Gerente 
Estatal del FIRCO en el Estado de México, mediante el oficio número 731.600.15.01/544/13 de fecha 18 de 
junio de 2013, los cuales le fueron asignados al amparo del Programa de Apoyo a la Inversión en 
Equipamiento e Infraestructura, Componente Manejo Postproducción, Subcomponente Proyecto de Apoyo al 
Valor Agregado de Agronegocios con Esquemas de Riesgo Compartido (PROVAR), por no haber concluido el 
proyecto el 28 de junio 2013, fecha establecida en la Cláusula Segunda del Convenio Modificatorio de 24 de 
diciembre de 2012, al referido Convenio de Concertación; ocasionando presumiblemente un daño a la 
Hacienda Pública Federal por un monto total $1’659,943.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). En consecuencia, con fundamento 
en los artículos 57, fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 3, en 
lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades, Dirección de Responsabilidades B, 21, último párrafo, 
40, fracción III, 58, fracción XXXIV en concordancia con el artículo 65 del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita 
para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 
6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 
10:00 horas del día 20 de junio de 2018, y manifieste lo que a los intereses de su representada convenga, 
ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan a su representada y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular 
alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 
 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2018. 
Firma la Directora de Responsabilidades “B” 

Licenciada Berta Sánchez García, 
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en suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades 
de la Auditoría Superior de la Federación. 

Rúbrica. 
(R.- 467771) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Oficio No. DGR/C/C1/4504/2018 
 

ADVANCED COMPUTER KNOWLEDGE, S.A. DE C.V., DUMAGO SYSTEMS SOLUTION, S.A. DE C.V., 
S&C CONSTRUCTORES DE SISTEMAS, S.A. DE C.V., y ASESORÍAS NACIONALES EXPANDERS, S.C., 
en el procedimiento resarcitorio DGR/C/03/2018/R/13/154; por acuerdo de 11 de mayo de 2018, se ordenó su 
notificación por edictos, respecto de las conductas presuntamente irregulares que se les atribuyen en su 
carácter de empresas proveedoras, consistentes en: respecto a la empresa ADVANCED COMPUTER 
KNOWLEDGE, S.A. DE C.V., en relación al Apéndice 2 y Anexos Técnicos del Convenio de Colaboración del 
1 de marzo de 2013, recibió recursos públicos federales para la prestación de servicios, sin que exista 
evidencia documental de que los mismos se hayan prestado, lo que presuntamente ocasionó un daño de 
$39,834,400.00; por lo que respecta a DUMAGO SYSTEM SOLUTION, S.A. DE C.V., en relación al Apéndice 
2 y Anexos Técnicos del Convenio de Colaboración del 1 de marzo de 2013, recibió recursos públicos 
federales para la prestación de servicios, sin que exista evidencia documental de que los mismos se hayan 
prestado, lo que presuntamente ocasionó un daño de $29,208,934.06; en el caso de S&C 
CONSTRUCTORES DE SISTEMAS, S.A. DE C.V., en relación al Convenio de Colaboración del 1 de marzo 
de 2013, recibió recursos públicos federales para la prestación de servicios, sin que exista evidencia 
documental de que éstos se hayan prestado en términos del Apéndice 2 y los Anexos Técnicos y Apéndice 1 
del citado Convenio, lo que presuntamente ocasionó un daño de $63,320,018.75; y por lo que corresponde a 
ASESORÍAS NACIONALES EXPANDERS, S.C., en relación al Apéndice 2 y Anexos Técnicos del Convenio 
de Colaboración del 1 de marzo de 2013, recibió recursos públicos federales para la prestación de servicios, 
sin que exista evidencia documental de que éstos se hayan prestado, lo que presuntamente ocasionó un daño 
de $378,160.03. Conductas que provocaron se infringieran los artículos 50, fracción I, 51, 52, 53 y 54 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de mayo de 2009, vigente en la época en que se cometieron los hechos irregulares, se les cita, a través 
de su representante legal a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en 
Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 
14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, en el caso de la primera empresa a las 10:00 horas, en el 
caso de la segunda empresa a las 11:00 horas, en el caso de la tercera a las 12:00 horas, y en el caso 
de la cuarta a las 13:00 horas, todas del día 15 de junio de 2018, y manifiesten lo que a su interés 
convenga, ofrezcan pruebas y formule alegatos, pudiendo asistir acompañados de su abogado o persona de 
confianza; apercibidas que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les 
imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 
que obren en el expediente; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, que soporta las irregularidades que se 
les atribuyen, así como los oficios citatorios DGR/C/C1/2246/2018, DGR/C/C1/2247/2018, 
DGR/C/C1/2248/2018 y DGR/C/C1/2249/2018, todos de fecha 6 de marzo de 2018, respectivamente, que 
detallan de manera específica dichas irregularidades, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 
18:30 horas. 
 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2018. 
Firma la Directora de Responsabilidades “B”. 

Lic. Berta Sánchez García. 
En suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades de la 

Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en el artículo 3, 
en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 

Dirección de Responsabilidades B, 58, fracción XXXIV 
en concordancia con el artículo 65 del Reglamento Interior 
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de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017. 

Rúbrica. 
(R.- 467710) 

Administradora y Operadora de Restaurantes, Ibatod, S.A. de C.V. 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 
De conformidad con el artículo 182 fracción XI de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el artículo 

Vigésimo octavo, de los Estatutos de la Sociedad, se convoca a todos los socios de ella con derecho a voto a 
la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, que se llevará a cabo en PRIMERA 
CONVOCATORIA, el día 21 de junio de 2018 a las 11:00 horas, A.M., en el domicilio de la Sociedad sito 
en la Av. Gustavo Baz Prada, Colonia Bosques de Echegaray, Municipio de Naucalpan de Juárez Estado de 
México, cp. 53100 de acuerdo a la siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
2.- DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 
3.- APROBACIÓN DE LA ORDEN DEL DÍA. 
4.- CAMBIO DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 

LA SOCIEDAD 
5.- REMOSIÓN DE LOS APODERADOS LEGALES, Y DESIGNACION DE NUEVOS APODERADOS 

DE LA SOCIEDAD. 
6.- CAMBIO DE COMISARIO DE LA SOCIEDAD. 
7.- CANCELACIÓN DE ACCIONES, ELABORACIÓN DE NUEVAS ACCIÓNES Y REGISTRO DE LAS 

MISMAS, EN EL LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONES. 
8.- ASUNTOS GENERALES 
NOTA- Los diversos socios que concurran a la presente convocatoria, deberán depositar en la Tesorería 

de la Sociedad sus Títulos Accionarios para su registro y cotejo con el Libro de Registro de Acciones de la 
Sociedad, con un plazo no menor a 3 días anteriores a la verificación de la Asamblea, sin atender a este 
requisito no tendrán derecho a participar en la misma. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, 28 de mayo de 2018.  

Presidente del Consejo de Administración. 
C.P. Fernando Asterio Ibarrola Miranda. 

Rúbrica. 
(R.- 467894) 

Inmobiliaria Feriba, S.A. de C.V. 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 
De conformidad con el artículo 182 fracción XI de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el artículo 

Vigésimo octavo, de los Estatutos de la Sociedad, se convoca a todos los socios de ella con derecho a voto a 
la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, que se llevará a cabo en PRIMERA 
CONVOCATORIA, el día 21 de junio de 2018 a las 9:00 horas, A.M., en el domicilio de la Sociedad sito en la 
Avenida Jardines de San Mateo # 7, primer piso, Santa Cruz Acatlán, Municipio Naucalpan de Juárez Estado 
de México, cp. 53150 de acuerdo a la siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
2.- DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 
3.- APROBACIÓN DE LA ORDEN DEL DÍA. 
4.- CAMBIO DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA 

SOCIEDAD 
5.- REMOSIÓN DE LOS APODERADOS LEGALES, Y DESIGNACION DE NUEVOS APODERADOS DE 

LA SOCIEDAD. 
6.- CAMBIO DE COMISARIO DE LA SOCIEDAD. 
7.- CANCELACIÓN DE ACCIONES, ELABORACIÓN DE NUEVAS ACCIÓNES Y REGISTRO DE LAS 

MISMAS, EN EL LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONES.  
8.- ASUNTOS GENERALES 
NOTA- Los diversos socios que concurran a la presente convocatoria, deberán depositar en la Tesorería 

de la Sociedad sus Títulos Accionarios para su registro y cotejo con el Libro de Registro de Acciones de la 
Sociedad, con un plazo no menor a 3 días anteriores a la verificación de la Asamblea, sin atender a este 
requisito no tendrán derecho a participar en la misma. 
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Naucalpan de Juárez, Estado de México, 23 de mayo de 2018. 
Presidente del Consejo de Administración. 
C.P. Fernando Asterio Ibarrola Miranda. 

Rúbrica. 
(R.- 467895) 

Factum, S.A. de C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD DENOMINADA 
 
A todos los accionistas de la Sociedad mercantil denominada Factum, S.A. de C.V., con fundamento en lo 

establecido en la Cláusula Décima de los Estatutos Sociales y en el artículo 185 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, a solicitud de Mancera S.C. quien es accionista de la sociedad, se les convoca para 
que en punto de las 10:00 a.m. del día 27 de junio de 2018 asistan a la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas de dicha sociedad, que se celebrará en las oficinas de Factum, S.A. de C.V. ubicadas en Avenida 
Ejército Nacional número 843-B, Piso 4, Sección A, en la Sala de Juntas “Chiapas”, Colonia Granada, en la 
Ciudad de México (antes Distrito Federal), C.P. 11520. 

El Orden del Día a tratar será el siguiente: 
1. Discusión y en su caso aprobación del reporte sobre la marcha de la Sociedad, así como de 

los estados de resultados y estados financieros de la misma correspondientes a los ejercicios fiscales 
del 1º de enero al 31 de diciembre de los años 2005 a 2016; resoluciones al respecto. 

2. Discusión y en su caso aprobación del informe del Comisario de la Sociedad; resoluciones 
al respecto. 

3. Designación y/o en su caso ratificación de miembros del Consejo de Administración; 
resoluciones al respecto. 

4. Revocación de poderes otorgados previamente por la Sociedad; resoluciones al respecto. 
5. Otorgamiento de poderes de la Sociedad; resoluciones al respecto. 
6. Delegados especiales para formalizar las resoluciones adoptadas por la Asamblea General de 

Accionistas; resoluciones al respecto 
Con fundamento en el artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace del 

conocimiento a los Accionistas de la Sociedad que los reportes, informes y documentos a los que hace 
referencia los puntos 1 y 2 del Orden del Día para la Asamblea General Ordinaria de Factum, S.A. de C.V. así 
como sus correspondientes copias simples, se encuentran a partir de esta fecha a disposición de los referidos 
Accionistas de la Sociedad en las oficinas de la misma, localizadas en el domicilio en el que se celebrará la 
Asamblea a la que se les convoca, y continuarán a su disposición hasta la celebración de dicha Asamblea. 

Se les recuerda a los Accionistas de la Sociedad que con fundamento en la Cláusula Décimo Primera de 
los Estatutos Sociales, podrán hacerse representar en la Asamblea a la que se les convoca por mandatarios 
que no deberán ser Consejeros ni Comisarios. 

En caso de que la Asamblea se encuentre legalmente reunida, las resoluciones válidamente adoptadas 
por la misma serán obligatorias para los Accionistas presentes, ausentes y disidentes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2018. 
Comisario de Factum, S.A. de C.V. 

C.P.C. Omero Campos Segura 
Rúbrica. 

(R.- 467866) 

Nacional Financiera, S.N.C. 

TASA NAFIN 
 
De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de mayo aplicable en 
junio de 2018, ha sido determinada en 7.85% anual. 

 
Ciudad de México, a 28 de mayo de 2018. 



128     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de mayo de 2018 

 

Nacional Financiera, S.N.C. 
Director de Tesorería 
Igal Benabib Levy 

Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito 
Mario Manuel Tovar Flores 

Rúbrica. 
 
 

(R.- 467882) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros C 

Oficio Núm.: 312-3/66268/2018 
Exp.: CNBV.312.211.23 (1598) 

 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BANCO MONEX, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
MONEX GRUPO FINANCIERO 
Paseo de la Reforma 284, Piso 15 
Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
06600, Ciudad de México 
At´n.: LIC. MOISÉS TIKTIN NICKIN 
DIRECTOR GENERAL 
Mediante oficio 312-3/66161/2018 de fecha 22 de enero de 2018, esta Comisión aprobó la reforma a la 

cláusula octava de los estatutos sociales de esa entidad, con motivo del aumento a su capital social 
de $2,740’473,000.00 a $3,240’473,000.00. 

Con escrito presentado el día 4 de abril de 2018 y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 
referido, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 41,700 de fecha 15 de febrero de 
2018, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario número 83 de la Ciudad de México, 
e inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, el 13 de marzo de 2018, en la que se 
formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar la “Resolución por la que se autoriza la constitución y operación de una institución 
de banca múltiple filial que se denominará Comerica Bank México, S.A.”- actualmente denominada Banco 
Monex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero, contenida en oficio 101.-335 emitido por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 25 de marzo de 1997 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de abril del mismo año, modificada por última vez mediante oficio 312-3/113836/2016 
emitido por esta Comisión el 18 de mayo de 2016, y publicado en el propio Diario el 19 de julio de 2016, para 
quedar en los siguientes términos: 

"... 
TERCERO.- El importe de su capital social pagado será de $3,240’473,000.00 (tres mil doscientos 

cuarenta millones cuatrocientos setenta y tres mil pesos 00/100) moneda nacional. 
..." 
Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito 

y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se les requiere para que informen a esta 
autoridad la fecha de la publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de diez días hábiles 
contado a partir de la fecha de la referida publicación, la cual deberá tramitarse dentro de los quince días 
hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 17 fracción X, 19 fracciones I, inciso c), II y III 
y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 
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Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018. 
Director General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 
Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos 
e Intermediarios Financieros C 

C.P. Jorge Alberto Conde Lara 
Rúbrica. 

 
 

(R.- 467868) 


